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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

7'«nn2.—Conforti debe salir de un momento á 
otro para Paris y Londres. Según la •tscusion y 
las iVactonaítdades, á excepción de Conforti, el mi 
nisterio segairá invariable. 

Alejandría 2.—Sigue la insurrección del Stavu-
rau. Los turcos han abandonado á Mezario y vuelto 
á Damasco. 

Han sido capturados los jefes beduinos que ata
caban á Jayune. 

Berlín 2.—Según la Gaceta de la Crus, el barón 
de Rodelschwingh ha sido nombrado ministro de 
Hacienda. 

Viena 2,—Dicen de Belgrado que el bajá jefe de 
la fortaleza ha recibido ayer un firmán declarando 
que la Puerta acepta las decisiones de la conferen
cia de Constantinopla. 

Dresde 2.—Escriben de Weitnar que adoptada la 
proposición de Lang, cuatro diputados de Sajonia, 
y entre ellos el presidente, se salieron de la Asam
blea presentando por escrito las razones de su de
terminación, declarando, entre otras cosas, que no 
podian permanecer más tiempo en una reunión en 
donde se presentaban proposiciones con tendencia 
á turbar la tranquilidad interior de los Estados, y 
alejaban el momento de constituir la unidad de la 
Alemania. 

Londres 2.—Han llegado dos jefes circasianos, 
pidiendo al gobierno de Inglaterra protección con
tra la Rusia. Estos jefes deben dirigirse igual
mente á las otras potencias. 

Pam 3 (por la tarde).—La Patrie asegura que el 
rey Victor Manuel ha tenido una conferencia se
creta con Garibaldi. 

Dos periódicos imperialistas, la France y la Pa
trie, dicen que Garibaldi habia concertado con 
un agente inglés, que la Inglaterra ocuparla á Si
cilia hasta la evacnacion de Roma por los fran
ceses. 

Son Petersburgo (sin fecha).—El emperador ha 
tenido una conferencia con el conde polaco Za-
moiski, á quien ha aconsejado que haga un viaje á 
Inglaterra. 

Londres 3.—El lord corregidor se propone pre
sidir un meeting garibaldino. 

El principe Napoleón se ha embarcado para 
Ajaccio. 

Forsoma 3.—El gran duque Constantino, en la 
apertura de las sesiones del Consejo de Estado, 
pronunció un discurso en lengua polaca, en el que 
protesta de sus buenos deseos hicia Polonia, en la 
cual cont inúa, á pesar de los tristes acontecimien
tos de estos últimos tiempos. 

También ha manifestado su sentimiento de no 
poder legalmente usar con latitud del derecbo de 
agraciar. 

Por último , aseguró que se hallaban en via de 
realización las instituciones prometidas por el go
bierno. 

Berlin 3.—La Gaceta de la Estrella dice que el 
presupuesto no puede presentarse antes de Enero 
de 1863, y añade que por expresa y definitiva que 
sea la resolución de la Cámara, no tiene aquella 
fuerza de ley sin el asenso de los otros dos pode
res del Estado. 

La Cámara de señores ha adoptado el proyecto 
de ley relativo á los derechos de explotación y de 
entrada y salida de las minas y de las hulleras. 

Bismark ha declarado que el gobierno manten
drá el tratado comercial con la Francia, y solo 

« con esta base tratará con los gobiernos de Z o l l -
verein. 

La Cámara de los señores ha dado sobre este 
particular aprobación unánime á las decisiones de 
la Cámara de diputados. 

Parts 4.—Escasez absoluta de noticias y de des
pachos telegráficos. Grande animación en la Bolsa. 

Aseguran que el conde de Chasseloup Laubat 
ha vuelto á encargarse de su cartera, confiada in
terinamente al ministro de Negocios extran-
jeios. 

Ttirm 4.—La Gaceta oefiial publica la aceptación 
de la dimisión de Conforti. Ratazzi desempeñará 
interinamente la cartera de Justicia. Pépoli ha 
vuelto á Turin. E l tribunal de Lucerna ha conde
nado á un año de cárcel y 1,500 francos de multa 
al canónigo T in i l l i por delitos políticos. 

Nápoles 3.—El tribunal de Lucerna ha conde
nado á monseñor Frascolla, obispo de Jaggia, á 
dos años de cárcel y 4,500 francos de multa. 

Atenas 2.—En Aujolio ha habido una demostra
ción popular contra Chrysolvelghis, jefe muy adic
to al gobierno. Hubo treinta prisiones. El órden 
está restablecido. 

RagusaS.—Han llegado muchas tropas á Cons
tantinopla á Antivari y Scutaris: atraviesan el 
Montenegro directamente por Kolastrin y Drobu-
gard á la Servia. Se han emprendido los trabajos 
de construcción de la v i i militar. 

Marsella 3.—Las cartas de Constantinopla indi 
can conflictos aislados, pero frecuentes, en la Ser
via, entre turcos y servios, descontentos todts del 
resultado de las conferencias. L a milicia nacional 
ha hecho una demostración protestando contra la 
sumiaion. 

Londres 3.—El Morning-Advertisser dice que á 
petición firmada de más de 1,000 ciudadanos de 
Lóndres, el lord corregidor presidirá un meeting 
garibaldino en la City. 

Paris 4.—Los periódicos de aquí dicen que la 
suelta del emperador á Paris se ha aplazado hasta 

el 10 ó el 12 del mes actual, con motivo del tiempo 
delicioso que hace en Biarritz. 

Se ha desmentido la noticia de la abdicación de 
la reina de Inglaterra. 

El Paysdice que la princesa Clotilde acompaña
rá á Egipto al príncipe Napoleón, á invitación del 
said. 

Parts 3.—Cobran crédito los rumores de que 
Fou d piensa unificar toda la deuda pública por la 
conversión obligatoria de 3 por 100 de lo que res
ta del 4 1/4. 

París 4.—Quedan el 3 por 100 á 72-75; el 4 1/2 
á 99-30; el interior español á50; el exterior á 00; la 
diferida á 46, y la amortizabie á 00. 

Lóndres 4.—Quedan los consolidados de 93 7/8 
á 94. 

SECCION OFICIAL 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

El presidente del Consejo de ministros al exce 
lentísimo señor ministro de la Gobernación: 

«Sevilla 4 de Octubre de 1862, á las nueve y 
quince minutos de la noche.—Esta tarde hubo be
samanos general en el real alcázar, con el plausi
ble motivo de los dias de S. M . el Rey.—Mañana á 
las siete saldrán SS. M M . para el arsenal de la 
Carraca, á fin de solemnizar con su presenciad ac
to de botar al agua la fragata de hélice Villa de 
Madrid.—SS. A A . RR. el Ssrmo. Sr. Príncipe de 
Asturias y k Infanta doña Isabel se dirigirán á la 
una y media de la tarde á Córdoba, donde espera
rán á SS. M M . para ir á pernoctar el dia 6 á 
Bailén.» 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta córte sin novedad en so im
portante salud. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

El presidente del Consejo de ministros al exce
lentísimo señor ministro de la Gobernación: 

«Sevilla 5 de Octubre de 1862, á l a s ocho y trein
ta minutos de la noche.—SS. M M . han regresado 
de la Carraca sin novedad en su importante salud 
á las seis de la tarde, habiendo sido objeto de una 
ovación mas entusiasta aún si cabe que la que re
cibieron antes de ayer de los habitantes de las v i 
llas y ciudades del tránsito.» 

El presidente del Consejo de ministros al exce
lentísimo señor ministro de la Gobernación: 

«Sevilla 5 de Octubre de 1862, á las diez de la 
noche.—El gobernador civil de Córdoba en tele
grama de las ocho de esta noche participa que 
SS. A A . RR. llegaron á aquella ciudad sin nove
dad en su importante salud á las seis de la tarde, 
siendo victoreados en su tránsito de la estación á 
palacio.» 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta córte sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
El brigadier gobernador de Melilla, con fecha 

20 de Setiembre último, participa que habiendo 
reclamado del bajá, establecido en el campo neu
tral, el castigo de dos moros que hablan maltrata
do á un marinero que se encontraba de paseo á 
alguna distancia de la línea fronteriza, dicho bajá 
envió al jefe de la fuerza de infantería existente en 
el campo para que se presentase al gobernador y 
le manifestase que no solo habia mandado pren
der y encadenar á los agresores, sino que espera
ba designase la autoridad española las penas que 
hablan de imponérseles; á lo cual contestó el cita > 
do brigadier que, interpretando los bondadosos 
sentimientos de S. M . la Reina de España, se da
ba por satisfecho en su nombre con el castigo i m 
puesto, sin agravarlo en otra cosa que en la pro
hibición de entrar en la plaza por el término de 
tres meses. Manifiesta igualmente que la conducta 
observada por el bajá ha producido muy buen 
efecto en los moros del campo, cuya actitud y com
portamiento va mejorando de dia en dia por efec
to del frecuente trato que desde que se demarca
ron los límites sostienen con la plaza. 

REVISTA DE TRIBUNALES. 
Causa criminal contra Eugenio López Montero, Ramón 

Granados, D. Gerónimo Gener y D. Joaquin For-
novi, con motivo dal ases'nato de doña Carlota Pe-
reirá, esposa de Gener, ocurrido en la noche del 29 
de Julio de 1861, en la calle de la Justa de esta córte. 

DEFENSA DE DON GERÓNIMO GENER, HECHA. POR EL EX • 
CILENTI8IMO SEÑOR DON JOAQUIN FRANCISCO PACHECO, 

Excmo. señor: D. Pedro Crespo Caballero, en 
nombre de D. Gerónimo Gener, vecino que era de 
Almería, y preso hoy en la cárcel de esta córte: 
en la causa que se le sigue, juntamente con otras 
personas, por el asesinato cometido en su mujer 
doña Carlota Pereira,—causa que pende en con
sulta ante este superior tribunal;—evacuando el 
traslado que se le ha conferido de la nueva acusa
ción del ministerio público, donde se insiste en 
considerarle como reo de aquel espantoso crimen, 
y se pide contra él la confirmación de la sentencia 
propuesta por el juzgado de primera instancia, di
go:—Que jamás deseó tan vivamente acusado a l 
guno, tranquilo en su ánimo y seguro en su con
ciencia, que llegase el momento de que se exami
naran y discutieran los cargos que se le hacían, á 
fin de que se reconociese y proclamase su incul
pabilidad, como ha deseado Gener que el ilustrado 
y justo tribunal de V. E. se apresure á profundi
zar este tristísimo negocio, y dicte en él el fallo 
que reclama la verdad, exige la razón, y precep
túan y hacen indispensable las leyes. 

No hay palabras, Excmo. señor, con que expo
ner adecuadamente los padecimientos que han 
pesado y pesan sobre mi poderdante. No hay pa
labras que caractericen con exactitud y con just i
cia loque un hombre de sus circunstancias, hon
rado como pocos, pundonoroso como pocos, é ino
cente (lo jura por su salvación) como el que mas, 
ha debido sentir y ha sentido en el casi un año 

que lleva de proceso. Sus penas físicas han sido 
grandes, extraordinarias; sobre todo desde que 
puesto el primer definitivo, formulada por el juez 
la sentencia'que ahora va á discutirse, se redobla
ron en la cárcel, y de un modo tan arbitrario co
mo inaudito, los rigores de que pueden ser víc
timas en nuestros mezquinos establecimientos cuan
tos incurran en la antipatía de los encargados de 
su custodia. Pero no es de eso, sin embargo, de 
lo que quiere hablar; no es de esa lujosa exube
rancia de vejaciones de lo que al presente se que
ja y se lastima; habríalas sufrido con resigna
ción y paciencia, si se hubiesen limitado á ellas 
sus padecimientos. Es á otras penalidades á lo 
que alude, es á otros dolores más acerbos á lo 
que hace relación. Son estas las heridas morales 
que han desgarrado su espíritu; son las torturas 
del alma, que han estado cayendo gota á gota du
rante ese eterno año sobre lo que tiene el hombre 
de más propio, de más querido, de más sensible 
en su mismo ser: sobre su honra, sobre su repu
tación, sobre su íntima y esencial existencia ante 
Dios y ante la sociedad á que pertenece. 

Acusado como autor del delito más v i l y más 
cobarde, calificado como un monstruo, designado 
como una bestia feroz á los ojos del mundo, ante 
un pueblo que no podia ménos de execrarlo si ha
bia de creer tales imputaciones, Ganer ha apura
do las heces del más amargo cáliz que puede acer
car la Providencia en sus inescrutables misterios á 
los débiles labios de un hombre—Séale permitido, 
Excmo. señor, después de todo ello, mirar con com
placencia la llegada de un instante, en el que es 
forzoso que al cabo luzca la verdad, y queden des
hechas las falaces obras del error y de la preocu
pación. Séale permitido saludar con alegría el mo
numento en que ha poder alzar su frente y decir 
con vivísimo gozo á sus antiguos amigos, á sus co
nocidos, al público entero : «Ya veis que no lo me
recí; ya veis que he podido ser desgraciado , pero 
que de cierto no soy un infame, que de cierto no soy 
un criminal.» 

Porque esto es, señor, esto es, sin ningún g é 
nero de duda, lo que debe suceder, lo que no pue
de mé ios de suceder como terminación de la pre
sente causa: V. E. va á absolver, V. E. tiene ab
soluta necesidad de absolver de ella á mi repre
sentado. Cuando busque las pruebas de su crimi
nalidad, y no las halle de ningún género; cuando 
inquiera los motivos de credibilidad moral que 
puedan haber influido en su contra, y no encuen
tre ninguno que resista el exámen y q m de hecho 
persuada; cuando profundice más, y preguntando 
á la hermana naturaleza, le responda esta que no 
es Gener quien ha debido asesinar á la doña Car
lota, porque no es Gener quien tuviese interés a l 
guno en que la desgraciada dejase de existir, ¿qué 
ha de hacer V. E., qué puede hacer V. B., según 
la razón y según las leyes, sino pronunciar ese fa
llo absolutorio que tan confiadamente esperamos y 
anunciamos? ¡Pues qué! ¿ha de ser V. E. de los 
que se apasionen y preocupen como el vulgo, ó de 
los que bajen su frente y mancillen su honra, acep
tando y pronunciando la injusticia porque el vulgo 
la quiere, porque e! vulgo la pide en BU liviandad 
ó su delirio? 

«Pero ¿cómo es—(podrá ocurrir desde luego á 
V. E. al oirme hablar de este modo),—cómo es, si 
no hay pruebas contra Gener, si no hay siquiera 
argumentos morales en su daño, si los poderosos 
estímulos del interés no le señalan ni le acusan, 
cómo es que se le ha encausado, que se le ha con
denado, que pesa sobre él la terrible carga qne 
lleva en su frente? ¿De qué inculpas (se me dirá) 
al juez que ha formado el sumario, y que le ha 
impuesto una pena tan dura? ¿De qué acusas al 
sentimiento y á la opinión de aquellas personas 
qne le designaron desde luego como autor del ase
sinato, y que persisten en su creencia un año des
pués de perpetrado el crimen? ¿Han de suponerse 
en el ministerio público ceguedades tan absurdas? 
¿Han de suponerse en el juzgado inferior pasiones 
tan vituperables?» 

Ya ve V. E. que no principio eludiendo ninguna 
dificultad: que salgo en su busca, y me coloco 
frente á frente con ellas. 

El contexto general de este escrito responderá á 
las mismas, justificando mis explicaciones, acallan
do cuantas dudas hayan nacido y puedan nacer en 
el animo del tribunal. Pero las explicaciones pro
pias no se harán esperar un solo momento: voy á 
enunciarlas, voy á darlas desde luego en este ins
tante. 

El abogado de D. Gerónimo Gener , que al 
aceptar su encargo advirtió los compromisos que 
arrostraba, y que no los rehuye ni rehuirá en tan
to que no haya terminado su obra, se propone de
cir franca y abiertamente toda la verdad, según la 
concibe, persuadido deque en hacerlo así cumple 
los deberes de su ministerio y presta un servicio á 
la sociedad, como lo presta á V. E. propio. Com
prende el derecho y la obligación de la defensa 
que aquí personifica; y en cuanto esté de su parte, 
va á llenarlos sin flaqueza y sin vacilación. A na
die quiere herir—lo declara de una vez para siem 
pre;—á nadie falta, á nadie atenta ni injuria: todo 
lo que es santo, digno, respetable, sea en hechos, 
en dichos ó en intenciones, todo lo respeta, todo lo 
acata. Pero más alto que todo están los derechos 
de la verdad y los deberes de su puesto; primero 
que todo son las necesidades de la justa defensa 
de su cliente. V. E. le enseña con su autoridad ele-
vadísima, no solo que le es permitido obrar de la 
manera y en la forma que se propone, sino que 
fuera una indudable y baja cobardía el seguir otro 
camino y el observar otra conducta. 

Colocándor e, pues, en el centro de la cuestión, 
abordando resueltamente lo pregunta que me hice 
poco há, digo á V. E. que esta causa ha adoleci
do de un gran defecto, capital, esencial, insub
sanable á mi juicio en el dia de hoy; defecto que 
ya indiqué en los términos que me eran posibles 
al escribir mi alegato de primera instancia; defec
to que explané en mi defensa oral, no obstante de 
que en una y otra ocasión hablaba con el mismo 
juez que lo habia cometido; y defecto, por último, 
que debo notar con mayor desembarazo ante el 
juicio tan ilustrado y tan seguro del tribunal que 
al presento me escacha. Esta causa, este sumario, 
Excmo. señor, sin que yo acuse á nadie por ello, 
aunque tristísimamente lo deplore, este sumario 
no se ha dirigido de hecho y en la realidad á i n 
quirir quién fuese el verdadero autor en el ase
sinato de doña Carlota Pereira: se ha dirigido in
dudablemente, únicamente, á probar q .e ese autor 
lo era D. Gerónimo Gener. iNo ha sido en rigor 
su materia un problema que tratara de resolver 
se, no ha contenido una incógnita que tratara de 
descubrirse: ha sido el exámen de una hipótesi 
que quería encontrarse acertada, do una proposi
ción que ss anhelaba por demostrar. No se ha 
procedido ad inquirendum, sino ad probandum. L a 
idea de que el criminal era mi constituyente, se 
concibió desde el primer momento: toda la obra 
de seis meses de afán y de trabajo, toda la ma
teria de 2,000 íólios, han consistido, han tenido 
por objeto el justificar aquella prevención. 

Repito, Sr. Excmo., y lo repito por última • 
vez á fin de no embarazarme continuamente en 
mi marcha, que no inculpo la moralidad del juez 
que ha seguido estos autos; que no acuso de nin
guna suerte sus intenciones. La moralidad la su
pongo perfecta: las intenciones las tengo por las 
más puras. El ha creido indudablemente que pro
cedía con la mayor imparcialidad; él ha buscado 
de cierto lo que estimaba más verdadero y más 
justo. Pero eso no contradice mi aserción. Preo
cupado por circunstancias que fácilmente 8e_ ex
plican, su propio deseo del bien le ha empeñado 
más en lo que era un desacierto, y le ha conducido 
como término á lo que á todas luces es un error. 
El írop de zéle tan justamente estigmatizado en 
política, puede también ser peligroso en las esfe
ras judiciales, cuando se preconcibe una idea, y se 
quiere, por amor de la justicia, sacarla triunfante 
á toda costa. 

El juez de la Universidad se encontró de repen
te, casi íbamos á decir presenció, un asesinato tan 
cobarde como alevoso. Su espíritu de hombre de 
bien y su conciencia de magistrado viéronse heri
dos á un mismo tiempo por aquel espantoso crimen: 
el hombre de bien y el magistrado debieron an
siosamente comprenderle, descubrirle, castigarle. 

Fijóse desde luego sa vista en el reo material, 
en el que habia ejecutado la muerte; y nació el in
dudable convencimiento de que aquello no era, de 
que no podia ser sino un medio subalterno, ins
trumenta1, de tan nefanda acción. El verdadero 
causante no estaba allí: era forzoso que alguien hu
biese conducido aquella mano, ordenando ó pa
gando un delito tan cruento y tan infame. Yo con
cibo, Excmo. señor, ese punto de amarga dada, 
de horrible vacilación, de afanosa incertidumbre 
para un juez celoso en el cumplimiento de sus de
beres. Yo concibo que estuviese dispuestoáoir con 
favorable prevención y á adoptar con facilidad 
cualesquiera indicaciones que explicasen de una 
manera plausible el repugnante enigma que tenia 
delante de los ojos. 

Comienza la investigación, y desde las primeras 
horas aparece declarando doña Carmen Caraza. 
Es esta una amiga, una parienta, casi pudiéramos 
decir una hermana de la difunta; porque su cariño 
habia nido fraternal, porque eran fraternales sus 
relaciones. Doña Carmen Caraza debe conocer su 
vida,—la vida de la pobre difunta; debe saber sus 
secretos; puede señalar las personas que fuesen 
sus enemigas, que la hubiesen querido mal. La 
declaración, pues, de tal testigo, ha de parecer al 
juez de una importancia suma. Pero doña Carmen 
Caraza está aturdida, abrumada bajo el recio é 
inesperado golpe que acaba de recibir: hállase 
conmovida su imaginación, hállase inseguro su 
ánimo, como habría sucedido á cualquiera otro en 
tan doloroso momento. 

A l presenciar aquella inconcebible catástrofe; al 
preguntarse á sí misma cuál puede ser su causa; al 
recordar quiénes sean grandes contrarios de la 
víctima, ó quienes tengan interés en su muerte, 
doña Carmen Caraza encuentra en su memoria que 
la infeliz estaba separada de su marido , y que ha
blan mediado entre ellos tristes discordias y deba
tes. Doña Cármen Caraza pronuncia el nombro de 
Gener, y le acompaña y le rodea de todas las cir
cunstancias exactas, abultadas, inexactas también, 
que podian comprometerlo y hacerlo sospechoso. 
No le acusa directamente; pero bien da á entender 
que lo presume reo en su convicción, que lo tiene 
acusado en lo íntimo de su conciencia. Y ese nom
bre, cayendo de esta suerte en los oidos del juez 
instructor, por lo mismo que no es francamente in 
culpado y que no aparece como objeto de una pa
sión hostil, se enlaza irremisiblemente en su ánimo 
con el crimen que tiene delante, para no poder des
viarse jamás el uno del otro , engendrando la v i 
ciosa sustanciacion de esta causa, y conduciendo 
de un modo fatal al fallo definitivo que pende hoy 
de la confirmación ó revocación de V. E. 

Hé aquí, Excmo. señor, el gérmen verdadero, el 
origen del hecho que he señalado antes: hé aquí la 
explicación del torcido carácter de esta sumaria. 
No lo extraño de ninguna suerte, por masque sea 
doloroso y aada digno de aprobación. Concibo que 
doña Cármen Caraza hablara de D. Gerónimo Ge
ner, y puedo disimularla hasta sus inexactitudes en 
presencia del cadáver de doña Carlota : compren
do que aquel nombre y las circunstancias que le 
rodeaban llamasen la atención del juzgado, é h i 
ciesen dirigir sobre él y sobre ellas las más minu
ciosas investigaciones. 

Hasta aquí es el derecho y el deber de la just i
cia. Pero denuncio con toda la energía de que soy 
capaz, censuro como una falta grave, y la expongo 
sin recelo y sin vacilación, esa insistencia en el 
propio comenzado camino, cuando se vió que no 
daba resultados, y ese abandono de todo lo demás 
que podia conducir al esclarecimiento y al castigo 
del crimen. Derecho tenia el juzgado para inquirir 
cuanto pudiese acerca de Gener; pero no lo tenia, 
pero faltaba á sus más evidentes obligaciones, ya 
descuidando otras vias de inquisición para las que 
se hallasen fundamentos en la causa, ya empe
ñándose en que aquel habia de ser el delincuen
te, cuando no se infería tal cosa de los propios he
chos rebuscados en su daño. 

La idea que me domina y que voy exponiendo 
en este instante, es una idea elemental del procedi
miento, una idea que conoce todo el mundo. Nada 
hay mas vulgar, más cuotidiano, en ta averigua
ción de ios crímenes misteriosos , que el seguir du
rante cierto tiempo el camino indicado por algu
nas circunstancias , y el seguir á la par otro si nue
vas ó diferentes circunstancias lo indican, y el 
abandonar, por último, el primero, cuando se ve 
que á nada conduce, que á ningún resultado útil 
lleva ni va. 

Pues no digo yo, sin embargo, Sr. Excmo., que 
se hubiese abandonado nunca la investigación res
pecto á Gener; pero digo, sí, que ni debió hacerse 
únicamente ni encarnizadamente como se ha he
cho: d ú o , sí, que á la par cen ella, y con el propio 
celo que se puso en ella, se debieron hacer otras 
investigaciones; y digo, por último, que si ella no 
proporcionó el convencimiento que se buscaba, fué 
menester reconocerlo abiertamente , y no empe
ñarse en declarar criminal á un hombre porque se 
le habia preconcebido criminal, ni en llamar prue
bas morales de tal delito á lo que no tiene con 
ese delito el menor enlace ni la más remota co
nexión. 

Me concretaré, Sr. Excmo., en y sobre cada uno 
de estos puntos; porque no son vagas declamacio
nes, sino hechos incuestionables, los que tengo la 
honra de exponer y presentar á V. E.—Voy á ha
blar separadamente y por su órden: primero, de 
las investigaciones que han podido intentarse, y 
que no se han intentado ó no se han seguido; y en 
segando lugar, de ese espíritu de prevención y de 
injusticia, que se ha llevado al último extremo en 
odio y en perjuicio de Gener. Luego vendrá, como 
consecuencia, el examinar si aun con es? odio, si 
aun con ese encarnizamiento, se ha conseguido 
algo; ó si no es lo cierto que todo el edificio agio 
merado y levantado en su contra, es no solamente 

nulo á los ojos de la ley, sino todavía más nulo y 
más ineficaz á los ojos del buen sentido, de las 
persuasiones morales y de la recta y desapasiona
da razón. 

Primer punto que hemos anunciado: investiga
ciones que no se han hecho. 

Fácil era, Excmo. señor, que, errado el rumbo 
desde el primer instante, nada hubiese venido á 
indicar algo de lo que conviniera fructuosamente 
hacer. Fácil era que sintiésemos el vacío, y que no 
pudiésemos señalar en qué consistía de hecho y en 
realidad la falta. Sin embargo, no ha sucedido así. 
Gener tiene la fortuna de poder designar omisio
nes verdaderamente inconcebibles. Gener tiene el 
derecho de decir á V. E.: «Tal cosa se debió in
vestigar, y no fué investigada: sobre tal cosa se 
debió apurar todo lo posible; y si se dieron algu
nos pasos acerca de el'a, ni fueron los acertados, 
ni se llevaron adelante con la insistencia que recla
maba el asunto.» 

Un reo indubitado, ó que se tiene por tal en 
esta causa, dijo alguna vez que se iba á embarcar 
de Almería para Alicante y Madrid, acompañando 
á un caballero, el cual le pagaba el viaje. Está consig
nado en la sumaria. Ahora bien: ¿cómo el ministe
rio público, cómo el juzgado no acogieron y no 
dieron importancia á tal indicación? ¿Cómo es que 
aqnel no ha pedido nada, que este no ha mandado 
nada respecto á ella y consecuentemente á ella? 
¿Cómo no se ha averiguado si tuvo ó si no tuvo 
fundamento? ¿Cómo no se ha inquirido si en efecto 
vino de Almería alguna persona, á quien pudiera 
llamarse caballero, con Granados y con López? 
¿Cómo no se ha seguido el camino abierto por esa 
aseveración? ¿Cómo no se ha visto si ella podia 
conducir á algún resultado fructuoso, dando algu
na luz en el presente enigma? 

Porque la cosa es indubitable: la indicación ahí 
está; pero á consecuencia de ella nada se ha he
cho, nada se ha intentado. No se da importancia 
á tal punto de partida; no se piensa en determinar 
su exactitud ; no se quiere buscar de él lo que de 
él era posible que se siguiese. V. E. ve cuan fácil 
cosa hubiera sido el traer una lista de todos los 
pasajeros que condujo aquel vapor: no habia más 
que pedirla á sus administradores, á sus consigna' 
tarios, ¿Por qué no se pidió pues? ¿Por qué no 
ocurrió una cosa tan sencilla ni al juzgado ni al 
ministerio público? 

No se responda que la indicación estaba des
mentida después por el propio que la habia he
cho: tal observación á nada satisface. Puesto que 
el declarante habia faltado alguna vez a la ver
dad, ningún criterio tenemos para estimar que fal
tase en su primer dicho y no en su segando. L a 
verdadera respuesta salta á los ojos, y consiste en 
la disposición de ánimo en que el juzgado se en
contraba. No es que quisiera reflexivamente per
judicar á Gener por el gusto de perjudicarle; pero 
es que en Gener veia el reo necesario del crimen 
perseguido, y que no daba naturalmente impor
tancia á lo que era indiferente ó adverso á tal per
suasión. Si Gener, por hipótesi, hubiera podido 
haber hecho semejante viaje, paréceme seguro que 
el caso, que la hipótesi se habría depurado. Mas 
Gener no salió de su ordinario domicilio hasta 
que se le condujo preso á la cór te ; Gener no vino 
ni pudo venir en el buque en cuestión: desde que 
esto es así, para los que están persuadidos de su 
culpabilidad, nada importa que baya venido ó no 
haya venido con López y con Granados ese otro 
caballero. La suposición natural consiste en que 
semejante aserto ha sido una falsedad, una men
tira.—¿Para qué nos hablamos de ocupar en una co
sa tan insignificante? 

Pero hoy, Excmo. señor; pero aquí, cuando ten
go la palabra en nombre de mi representado; 
cuando es obligación mia el alegar todo lo que le 
defiende; cuando he dicho que me propongo con
signar la verdad entera, V. E. comprenderá bien 
que no puedo canonizar con mi silencio tales omi
siones. Quizá seria en efecto una mentira la enun
ciación á que de presente aludo; pero no está jus
tificado que lo fuese. Quizá, por el contrario, pu
do ser una verdad. Yo la señalé en mi defensa 
de primera instancia; yo tengo el derecho y la 
obligación de volver á señalarla ahora. aBus-
que V. S.,» dije entonces.—No se ha bascado lo que 
se pudo buscar, exclamo en este momento. Y es
to, que no tendría importancia alguna si existiesen 
pruebas contra Gener, la tiene inmensa cuando es
tá conocido que semejantes pruebas no existen. 
¿Quién sabe si al leerla lista de los viajeros del 
vapor, nuestros ojos se habrían fij ido en tal nom
bre, qae hubiera sido, por el hecho de encontrar
se allí con López y Granados, no solo un indicio 
sino una clarísima luz para descifrar tan tenebro
so misterio? ¿Quién sabe si el mismo D Gerónimo 
Gener no habría descubierto alguna indicación que 
sin ese dato le será imposible de todo punto el 
descabrir ni aun sospechar? 

Pero no es esto solo lo que ha dejado de hacer
se. Hay algo mas, de que es forzoso que yo hable: 
algo que indiqué con energía en mi anterior de
fensa de palabra; algo que entra plenamente en 
la esfera de mi derecho, en los límites de mi ob l i 
gación. 

Ni quiero decir, Excmo. señor, cosas vacías, n i 
es de mi encargo el dirigir acusaciones, Pero en el 
exámen de este delito, que no puedo ménos de ha
cer defendiendo á mi cliente, y al que he dedicado 
largas horas de meditación y recogimiento, surgen 
delante de mi ánimo ideas que me parecen claras 
que me parecen luminosas, y que no puedo ménos 
de ofrecer y piesentar a V. E., para que también 
las medite y las aquilate. En la resolución de esta 
problema doloroso, esas ideas son entidades da 
gran consideración ; son datos de que no deba 
prescindirse, si es que de hecho y con perfecta 
buena fé se camina en busca de la verdad. 

Pues bien: el primer sentimiento de mi alma, 
desde que recorrí las páginas de este proceso; la 
idea más firme que ha quedado en mi mente, des
pués del repetido estudio que he tenido que hacer 
de ellas, consiste en que el verdadero autor de esta 
espantoso crimen debe ser una mujer. De una mu
jer, por lo ménos, ha de venir su concepción y sa 
inspiración: si una mujer no lo ha pagado, que bien 
podría ser, una mujer lo ha querido, lo ha ordena
do por lo ménos. 

Un hombre, Sr. Excmo., puede matar bá rba
ramente á una esposa, a una querida, á una her
mana, en un arrebato de pasión ó de honra; pero 
un hombre no envia fríamente á an bravo de oficio 
á que las mate, cuando está á distancia de ellas y 
coando no puede haber tales paroxismos, tales ar
rebatos. No solamente no es probable; casi iba á 
decir que no es posible. Necesitariase estar vien
do las pruebas más acabadas de ello, y todavía era 
necesario dudar. Hay hechos que repugnan á la 
naturaleza humana; hechos que no presencia j a 
mas el mundo; hechos que, presentados por la 
imaginación, rechaza como delirios la senaatez da 
toda persona que piensa y que medita. 

(Se continuará J 



EL REm—Lunes 6 de Octubre de 1862. 

VIAJE DE SS. MM. 

E12, segan estaba ananciado se dignó S. M . 
concurrir á la Academia provincial de bellas artes 
de Cádiz. 

L a fabrica de tabacos fué visitada por SS. M M . 
en las primeras horas de la tarde del 2, siendo 
aclamados los Reyes por las operarlas que trabajan 
en ella. El edificio estaba adornado con gusto, y 
SS. MM. examinaron todo con la mayor compla
cencia, dirigiendo la palabra á algunas de las tra
bajadoras más ancianas. 

Á las tres de la tarde del 2 se dirigieron los re
yes al muelle de Cádiz, y desde él pasaron á bor
do del Remolcador, que los condujo en breves mo
mentos a San Fernando, donde SS. M M . visitaron 
todos los edificios y establecimientos que allí hay 
pertenecientes á la marina. Los buques de guerra, 
lo mismo que las fortalezas de la plaza, hicieron 
las salvas de ordenanza al embarcarse tas augus
tas personas, que eran victoreadas al propio tiem
po por las infinitas personas que ocupaban el muelle 

A las ocho Je la noche regresaron los Reyes de 
San Fernando, y entre vítores y aclamaciones, co
mo siempre que se presentan en público, regresa 
ron a palacio, desde donde presenciaron tos her 
mosos fuegos artificiales que se dispararon, y 
que no lucieron cuanto era de esperar, porque el 
•viento fuerte que hacia los apagaba. 

— A l fin no se verificó en Cádiz ta regata, que se 
trasladó para ta tarde del 2, porque SS. M M . no 
tuvieron tiempo para asistir, á pesar de sus deseos 
de presenciarla. 

—Los periódicos de Cádiz del 3 dedican senti
das frases á la despedida de SS. MM. Los gadita
nos sentían que llegase el momento de que aban 
donase aquel suelo la Reina y su familia. Uno de 
dichos diarios dice: 

«Grandes ovaciones aguardan todavía á la real 
familia en la parte del territorio andaluz que va á 
recorrer. Creemos, empero, poder decir, sin temor 
de equivocarnos, que si Cádiz ha quedado detras 
de algunos otros pueblos en las manifestaciones 
exteriores y meramente oficiales del regocijo pú
blico, en ninguno ha sido ni será más espontáneo, 
más puro ni más sincero el entusiasmo que ha ex
citado la presencia de SS. M M . y de sus excelsos 
hijos » 

—La filiación del tierno Príncipe de Asturias co
mo primer soldado del regimiento inmemorial del 
Rey, que tuvo efecto en Cádiz el 1.°, fué firmada 
por S. A . R. en presencia de S. M . el Rey, y co
mo testigos por el duque de Tetaan y por el cap! 
tan general del distrito. 

El Rey, tomando de la mano á su angosto hijo, 
lo presentó á su regimiento y á las demás sécelo 
nes de los cuerpos de la guarnición que allí esta
ban representados. El Príncipe iba vestido seve 
rameóte con el vestuario del soldado y armado con 
ana carabina. 

Concluido el acto de la revista administrativa, y 
después de haber desfilado las tropas, S. A . R. 
probó el rancho entre los soldados de su compa 
nía, y llamando luego al sargento primero de la 
misma le entregó un porta-moneda lleno de mone 
das de oro, dlciéndole: «Repártelo entre mis com 
pañeros para que beban á mi salud.» 

El capitán de la compañía prorompió entonces 
en vivas al primer granadero del ejército y á SS. M M 
la Rema y el Rey, á los que contestaron con gran 
entusiasmo sus subordinados. 

S. A . R. pasó luego á visitar el dormitorio de 
so compañía, donde está designado el sitio que ha 
de ocupar su cama, teniendo encima el retrato del 
Príncipe, como señal de que le correspondo. 

Hé aquí la filiación: 
«Regimiento infantería inmemorial del Rey, n ú -

nsro 1.° —Primer batallón.—Compañía de grana 
deros.—Fi'iacion de S A. R. el Príncipe de Astu 
rias, D . Alfonso de B irbon y Barbón hijo de S. M . 
la Reina doña Isabel I I y S. M . el Rey consorte 
D. Francisco de Asis, natural de Madrid, parro
quia de Palacio de Madrid, avecindado en Madrid 
juzgado de primera instancia del distrito de Pala' 
ció, provincia de Madrid, capitanía general de 
Castilla la Nueva.—Nació en 28 de Noviembre de 
1857 : edad cuando empezó á servir, cuatro años, 
diez meses y dos días: su religión, C. A. R.; su es 
tado, soltero; señas particulares...—Ha acreditado 
saber leer y escribir. Ingresó en este regimiento 
en 30 de Setiembre de 1862. Queda filiado en v i r 
tud de la presente para servir en clase de soldado 
por el tiempo de ocho años, que empezarán á con
társele desde el día en que entró en este regimien 
to con arreglo á instrucciones y órdenes vigentes 
Se le leyeron las leyes penates según previene la 
Ordenanza y reales óidenes posteriores, y quedó 
advertido de que no le servirá de disculpa para su 
justificación en ningún caso el alegar ignorancia 
de dichas leyes. Lo firmó siendo testigos el exce
lentísimo señor ministro de la Guerra duque de 
Tttuao, D. Leopoldo O Donnell, y el Excmo. se
ñor capitán general de Andalucía, teniente gene
ral D. Genaro de Quesada, que también firman en 
Cádiz fecha ut supra.—Alfonso.—LeopoldoO Don
nell.—Genaro de Quesada.—El segundo coman
dante, Juan Segura .» 

—Del Puerto de Santa María escriben con fe
cha del 3 lo siguiente: 

«No quiero dispensarme de dar detalles de la re
gia visita que hoy ha tenido esta ciudad, y que de 
seguro formara una de las más bellas páginas de 
su historia. Si está ó no arraigado el sentimiento 
monárquico y dinástico en el pueblo español, y 
muy particularmente en estas provincias, que lo 
digan imparcialmente las personas que acompañan 
á S S . MM. Es imposible mayor alegría, mayor en
tusiasmo, mezclado del más cariñoso respeto ha
cia sus Reyes. 

Los que tenían formada una falsa idea de la leal
tad de los andaluces, ahora habrán podido desen
gañarse . 

Sabíase que SS. M M . permanecerían mny poco 
tiempo en esta ciudad, y sin embargo, por si se 
dignaban aceptarlo, se habla preparado la suntuo
sa casa del señor marqués de Purullena, que por 
su antigüedad, sus grandes proporciones, sus re
gios salones, galerías y jardines, si no digna de la 
mejor de las reinas y de su augusta familia, puede 
competir con las mejores que se hayan presentado 
á los regios viajeros en sn andaluza excursión. Allí 
habia también preparado nn abundante almuerzo. 

La estación del ferro-carril estaba adornada con 
trofeos, gallardetes y banderas, que exornaban 
asimismo el lindo paseo de la Victoria, que servia 
de camino a la gran entrada de la calle Larga. 
Esta estaba cerrada con una especie de fortifica
ción antigua con almenas. En el remate lucia, en 
medio de trofeos, el escudo de las armas reales. 
Una gran puerta daba entrada á la calle Larga, y 
dos laterales facilitaban el paso á la inmensa con
currencia. 

Encima de la gran puerta habia un cuadro de 
colosales dimensiones que representaba á S. M . 
en el acto de recibir de manos del general O Don
nell los trofeos de la guerra de Africa. Leíase á 

los lados en grandes letras de oro estas dos fechas 
memorables: 

6 FBBRERO 1860. 19 NOTIEMBRE 1859. 
En el reverso estaba escrito en letras de grandes 

dimensiones: 
Á S. M. la Reina doña Isabel I I , 

la ciudad del Puerto de Santa María. 
La calle Larga estaba adornada con multitud 

de banderas, guirnaldas de flores naturales y col
gaduras en las casas; las aceras ostentaban conti
nuadas asta-banderas con escudos, trofeos y ga
llardetes. En las esquinas, sobre fondo de paño 
grana, estaban colocadas estátuas blancas que re
cogían pabellones de finísima gasa que se despren
dían de grandes cuadros de flores sujetos con 
alambre. Si se considera que esta calle es recta y 
muy ancha, con soberbios edificios, y que tiene 
cerca de un kilómetro de largo, se comprenderá el 
aspecto grandioso que ofrecía á la vista y que de 
seguro ningún otro pueblo, inclusas las capitales, 
ha podido presentar. Seguían después con pareci
dos adornos las calles de Palacio, Luna, San Se
bastian y Cruces, siendo de notar un ligero, pero 
elegante obelisco en la plaza de la Iglesia, ya esta 
completamente reparada y adornada como lo exi
gía la visita que esperaba. 

Toda la gente del campo, la de mar, los artesa
nos, todas las clases, en fin. habianabandonado sus 
tareas y dedicado el día á la Reina piadosa, carita
tiva y bondadosa, como todos la llamamos. Si se 
tiene en cuenta que la población entera estaba en 
las calles y que habían acudido infinitas personas 
de los pueblos comarcanos, no creo exagerado de
cir que más de 30,000 almas esperaban la venida 
de SS. M M . 

A las ocho un repique general de campanas 
anunció qu la régia comitiva habia abandonado 
los muros de Cádiz. A las diez la música de infan
tería de marina y la de aficionados de la ciudad 
hacían oir la marcha real, y SS. M M . se apeaban 
del tren real, acompañados de sus augustos h i 
jos, altos dignatarios de palacio, entre ellos el se
ñor D. Miguel Tenorio, de quien tan gratos re
cuerdos conserva esta provincia cuando su mando, 
señores ministros de la Guerra, Estado y Fomen
to, y de multitud de personas notables, entre 
ellas el señor diputado López Franco, cronista del 
viaje Sr. Tubino, y otros. 

En el andén fueron recibidos los régios viajeros 
por el ayuntamiento, autoridades y multitud de 
vecinos de la población, que de rigurosa etiqueta 
hablan acudido á lendirel homenaje de respetuo
so cariño á sus Reyes. Un «viva la Reina» repetido 
por miles de bocas hizo conocer á S. M . que la 
lealtad rebosa en los leales portuenses, y este gr i 
to unánime y continuado no ha dejado un solo mo
mento de oírse en la larga travesía hasta la casa-
palacio, que hicieron en lujosos coches. 

Allí esperaban el señor marqués de Purullena 
con muchos vecinos invitados al efecto, que tuvie
ron la honra de recibir á SS. M M . , que ya hablan 
orado en la iglesia priora!, donde fueron recibidos 
con toda la pompa que el ritual tiene señalado en 
estos casos á los régios patronos. 

En la puerta de la casa-palacio se presentaron á 
nuestra Reina diez niños de lo más escogido de 
nuestra sociedad, que le ofrecieron sencillos ra
mos de flores, aceptados con exquisita benevo
lencia. 

SS. M M . se dignaron descansar en las suntuo
sas habitaciones de palacio, aceptaron un ligero 
refresco, y se dignaron ocupar el trono y dar á 
besar su real mano á los concurrentes. 

La Reina, con esa benevolencia que la distin
gue y qne tanto cautiva, se dignó recibir á la se
ñora marquesa de Purullena, á quien dió á besar 
su real mano, significando con las más lisonjeras 
frases lo satisfecha que estaba. 

Concluido todo volvió la comitiva al andén del 
ferro-carril en medio de las más entusiastas acla
maciones, siguiendo su viaje á Jerez, dejando á 
los portuenses completamente satisfechos, si bien 
con el sentimiento de que no se hubiera podido 
prolongar la régia estancia.» 

E L REINO. 
MADRID 6 DE OCTUBRE DE 1862. 

El movimiento que comienza á notarse en I03 
círculos políticos de la córte; la resarvada acti
tud de ciertos hombres importantes, que hasta 
ahora han pertenecido á las filas minlateríales; 
el contento de los resellados, contento que no 
ocultan; el disgusto de los miembros de la frac
ción monista, disgusto que no disimulan-, los 
trabajos indirectos que se han empezado á prac
ticar en casi todas las provincias, como precur
sores de nuevas elecciones de diputados; todo, 
absolutamente todo lo que está pasando hoy, 
poniendo en primer término la falta de armonía 
que reina entre los periódicos de la situación, 
nos demuestra con bastante claridad el estado 
angustioso en que el gobierno se encuentra, y la 
firme creencia que alimenta de que no le será 
posible con el actual Congreso continuar man
dando con el mismo desenfado que lo ha hecho 
durante cuatro legislaturas. 

Una multitud de hechos de altísima signifi
cación ha venido ya á formar la jurisprudencia 
especial del general 0'Donnell y á evidenciar su 
táctica en todo lo que se refiere á la cuestión de 
personas, única á qae presta su asiduidad y ex
quisito cuidado. 

Como carece de principios, como para el 
presidente del Consejo de ministros todas las 
doctrinas son mejores, con tal de que conspiren, 
siquiera sea de una manera fugaz, pasajera, á 
prolongar su existencia en el poder, con la mis
ma facilidad contrae' nuevas amistades y com
promisos que rompe anteriores vínculos y se 
divorcia de ideas á que parecía ligado fuerte
mente. 

Los sentimientos de independencia y de dig
nidad en los elementos que le apoyan, le son 
repulsivos; y cuanto tiende á contrariar su po
lítica negativa, si no logra dominarla, hace lo 
posible para separarla de la esfera guberna
mental. 

En el último tercio de la anterior legislatu
ra, la fracción moderada de la mayoría, que 
hasta entonces pedia decirse con razón que ha
bia imperado é impuesto su voluntad, empezó 
á sentir los efectos del creciente enojo del Júpi
ter Olímpico de la situación, y sus más respe

tables entidades tuvieron que devorar en silen
cio humillaciones sin cuento, pero de esas que 
constituyen verdaderos agravios, que borran 
toda significación política, que anulan para 
siempre, si á tiempo no se protesta con ener
gía, rebelándose contra el deslino de satélites 
subalternos á que las condena por toda una 
eternidad. 

El Interregno parlamentarlo ha dado moti
vos suficientes á la minoría moderada para que 
se convenza de que no puede continuar sin des
doro prestando su cooperación á una política 
en que no tiene representación ninguno de los 
principios que constituyen las doctrinas que pro
fesan sus hombres, los cuales, reducidos á ser 
meros comparsas, tendrán que arrostrar todas 
las responsabilidades que ocasione la torpe mar
cha del gabinete, sin que jamás puedan hacer 
suyas ninguna de sus glorias, si es que el em 
pirlsmo, la inconsecuencia y la carencia de inl 
cíativa y de rumbo fijo pudiera alcanzar en 
ningún terreno un próspero resultado. 

Dado el caso improbable de que el ministe
rio lograra dominar las circunstancias de ac
tualidad, es decir, que la mesa del Congreso se 
constituya según sus deseos; y aunque todavía 
pudiera retener con falaces promesas un nú
mero bastante de diputados para triunfar en las 
votaciones, es lo cierto que la oposición engro 
sará y que la índole de las cuestiones que han 
de dar vida á los debates parlamentarios pro
ducirán escenas de un género tan ocasionado, 
que el decreto de disolución no se hará esperar 
mucho tiempo. 

Para discurrir así, para vaticinar con acier
to lo que ha de suceder, más que el análisis y 
exámen de las causas que existen, más que las 
lógicas deducciones, nos sirven de guia una 
porción de evoluciones que venimos observando 
desde muchos meses atrás, y las noticias que de 
puntos diferentes recibimos, todas contestes en 
presentar como favorecido por una parte del 
gabinete lo principal, el elemento resellado, 
que se aviene á ser dócil instrumento de cuanto 
plazca al general 0*Donnell, con tal que dé 
pruebas positivas de su munificencia á costa del 
presupuesto. 

Los órganos oficiosos del ministerio dirán lo 
que mejor les parezca; pero estamos seguros de 
que hablarán, no con arreglo á otra cosa que á 
sus particulares creencias, á sus compromisos 
presentes, pero no por inspiración ni encargo 
de cada uno de sus reconocidos patronos; pero 
si tal sucediera, es más que posible que el des
acuerdo fuese completo. 

Trátase, por de pronto, de que el departa
mento de Gobernación quede á disposición ex
clusiva de los resellados, y para conseguirlo se 
hacen esfuerzos que prometen dar el éxito ape
tecido. 

Ahora bien : cuando lo que dejamos indicado 
no es un secreto; cuando de boca en boca se 
repiten muchas cosas que deben amargar gran 
demente á la fracción moderada de la mayoría, 
¿cuál será la conducta que dicha fracción se
guirá ? 

¿Esperará á ser lanzada ignominiosamente 
con mengua de sus prohombres, ó se anticipará 
á tomar una actitud resueltamente hostil al ga
binete, empeñando desde luego el combate con 
motivo de la cuestión de presidencia de la Cá
mara popular? 

Difícil es la respuesta, pero no se hará espe
rar mucho. 

Las últimas cartas de Constantlnopla hablan 
de la próxima adopción por la Puerta de una 
medida financiera sumamente importante, cual 
es la desamortización de los bienes de las mez
quitas. 

Dicen también que las dificultades diplomáti
cas existentes entre la Grecia y el gobierno oto
mano están á punto de agravarse. 

Los esfuerzos de los adversarios del tratado 
franco prusiano no se retardan en Alemania; 
mas el gobierno prusiano permanece inalterable 
ante estos ataques, y persiste en las reformas 
comerciales que deben datar de la apertura de 
las relaciones con Francia. Esta declaración ha 
sido hecha ya en la última sesión de la Cámara 
de los señores. M. de Bismark ha afirmado que 
el gobierno mantendrá su tratado, y que ser
virá de base para los tratados que están por 
concluir con los diversos Estados del Zollverein. 

Estas declaraciones han sido aprobadas uná
nimemente por la Cámara de los señores. 

El Espíritu Público contiene un documento 
importante que permanecía inédito. Es la nota 
del gabinete de Berlín al gobierno danés, en res
puesta al despacho del 13 de Marzo. Esta nota, 
que está acorde con las observaciones del go
bierno austríaco, pide la revocación en los Es
tados del Holstein y del Schleswig de la Consti
tución de 1855; la adopción de una nueva 
Constitución, en la cual la representación esté 
basada sobre el principio de la masa numérica, 
será desechada. 

Se afirma que estas peticiones han ocasiona
do protestas enérgicas por parte del gabinete 
danés, y que la cuestión sigue pendiente. 

Parece ser que ayer debió ser promulgado en 
Turin el real decreto sobre amnistía. 

La Discussione habla de una intervención es
pontánea en el particular por parte de las prin
cesas Clotilde y Pia. A l solicitar la clemencia 
del rey, las princesas habrían querido que se 
hiciese extensiva á todos; pero los desertores 
del ejército serán exceptuados de una medida 
que solo alcanzará á Garibaldi y á sus compa
ñeros. 

Hasta el último instante, según se asegura, 
se ha ocupado el gobierno de los procedimien
tos judiciales que debían entablarse. La Opi
nión habla de una entrevista qua ha tenido lu
gar el 50 entre M. Ratazzi y el procurador gene
ral de la córte de Milán. Este magistrado hizo 
ver que el tribunal no podía ménos de declarar 
su incompetencia. 

M. Conforti, que ha dejado el ministerio de 
Justicia, debió partir ayer para París. También 
se habla de un viaje á París en todo el mes ac
tual, del general Cialdini y deM. Yeceoa, vice
presidente del Senado. 

El Morning-Post publica el texto de un des
pacho de Garibaldí á la nación inglesa. Dicho 
documento contiene un párrafo incomprensible 
á los habitantes del lado allá del canal de la 
Mancha, pues el soldado italiano habla de la 
guerra de América como un hombre que no ha 
juzgado este gran conflicto sino en vista de las 
frases de ciertos cónsules de los Estados-Uni
dos. Solo Garibaldí cree hoy que la esclavitud 
sea la causa de la lucha americana, y la nación 
inglesa ha juzgado ya el consejo que se la ha 
dado de unirse al Norte como lo único que le 
quedaba que hacer. 

El despacho de Garibaldi lo único que puede 
hacer en Lóndres es excitar el celo de los or
ganizadores de meetings. Pero la opinión públi
ca empieza ya á rechazar estas manifestaciones. 
El Daüy-News y el Daily-Telegraph protestan 
ya enérgicamente. 

fieles prusianos se agruparán al lado del trono.» 
Dígase ahora si semejante lenguaje es propio 

para tranquilizar la agitación política de Pru-
sla y para cegar el abismo allí existente entre 
la autoridad y el pueblo. Espectáculo tristísimo 
es el de un monarca que trata de desacreditar 
•a representación nacional de sus Estados, que 
declara que el Parlamento toma medidas incom
patibles con la felicidad del país, y que se colo
ca en abierta oposición respecto á él. ¿Extraña
remos, en vista de tal conducta , que cualquier 
dia estalle en aquel país una violenta revolución? 
Tales imprudencias no dejan nunca de expiarse 

La idea de la concesión de la amnistía á Ga
ribaldi mediante loa ruegos y la intercesión de 
las hijas de Víctor Manuel es verdaderamente 
una idea chistosa por extremo. No puede ne
garse que era imposible hallar otro medio de 
empequeñecer esa cuestión y de prestarla un 
apoyo ridículo y extravagante. Porque una de 
dos: ó el gobierno ha decidido tras de una 
madura meditaciou que esa amnistía se dé y ha 
echado mano para ello de los ruegos de las 
princesas, lo cual seria una necia hipocresia y 
convertirla á dichas princesas en una pantalla 
de los actos ministeriales, ó verdaderamente la 
amnistía se ha otorgado única y exclusivamente 
por las súplicas de esas altas damas, de donde 
resultarla que en Turin las grandes medidas 
políticas nacen de influencias femeniles. ¿Cuál 
de los dos casos presenta un aspecto más desdi
chado? 

Dice la France: «De Génova hemos recibido 
el 1.0 de Octubre una comunicación que cree
mos merece la mayor atención. 

Garibaldi, que acaba de enviar á sus parti
darios un despacho, en el cual declara que la 
Italia no tiene otra salvación que la protección 
de Inglaterra, ha anunciado recientemente á 
varios amigos que le han visitado en Varignano, 
q'ie estaba de acuerdo con varios agentes del 
gobierno inglés para la cuestión de Roma. 

Esta tentativa tiene por objeto obligar al go
bierno británico á declarar á la Francia que no 
puede tolerar más tiempo dejarla sola ocupar 
una parte del territorio italiano, y que por lo 
tanto se verá obligada á ocupar la Sicilia hasta 
que Roma haya sido evacuada por el ejército 
francés. 

Esta combinación va unida á proyectos anti
guos y á las constantes ambiciones de la In 
glaterra. 

Todos saben que las riquezas minerales de 
esta isla están explotadas por súbditos ingleses, 
y que varios agentes británicos recorren en 
estos momentos el territorio en todas direc
ciones. 

Dudamos mucho, añade la Fronce, que el go
bierno de la reina, á pesar de sus tendencias in-
vasoras, se preste fácilmente á estas excitacio
nes. Sin embargo, examinando los meetings 
que tienen hoy lugar en Lóndres, las proclamas 
de Garibaldi y de Mazzini y la misteriosa misión 
del doctor Partridge, es difícil dejar de ver to
dos los síntomas que revelan la alianza más com
pleta entre el partido de acción italiano y los in
tereses de Inglaterra.» 

Según resulta de correspondencias de Servia, 
se celebran ahora muchos consejos de ministros 
en Belgrado, bajo la presidencia del príncipe, 
con objeto de saber si se aceptarán ó no allí las 
resoluciones de la conferencia, tales como es
tán consignadas en el protocolo del 7. Hasta 
aquí no se ha adoptado ninguna determinación. 
Suceda lo que se quiera, es, no obstante, muy de 
temer que se opongan sérias dificultades á la 
ejecución de las disposiciones concertadas, sin 
hablar de las reclamaciones que serán elevadas 
por el gobierno servio contra ciertas omisiones 
del protocolo. Sábese, en efecto, que la confe
rencia no ha estipulado indemnización por los 
daños causados por el fuego de la cindadela. 

Según vemos en el Diario de los Debates, 
los asesinatos y violencias cambian de lugar en 
Oriente, pero no cesan. Las noticias recibidas 
últimamente del Taurus son muy lamentables. 
El pachá de Marasch, con objeto de imponer á 
los pueblos de Zeitlioun y Hadchin, que forman 
un estado armenio independíente regido por un 
jefe turcomano, considerables exacciones, ha 
practicado en ellos una invasión. A consecuen
cia de esto han resultado muertas 200 perso
nas. Una iglesia y varias casas han sido reduci
das á cenizas. Asaltado también el convento de 
San Salvador, rompieron sus puertas, asesi
nando á dos doctores, degollando á un criado y 
haciendo pedazos á una mujer, matando además 
á un perro y colocando su cuerpo al lado de los 
cadáveres cristianos para ultrajarlos. 

Verdaderamente en presencia de estos y otros 
actos semejantes, no puede ménos de advertir
se que la Turquía está lejos de conocer á fondo 
su situación, y obra con una imprudencia tal 
que por fuerza ha de suscitarle graves contra
tiempos. La Turquía se empeña en creerse fuer
te y vigorosa porque tiene por puntal á la Gran-
Bretaña, y porque aún no ha estallado unasé-
ria revolución en su seno. Es de esperar, sin 
embargo, que no tarde en volver en sí á impul
sos de cualquier terrible desventura. 

Parece que el rey de Prusla, respondiendo 
recientemente á una manifestación que le ha 
sido presentada por una diputación del distrito 
electoral de Stolpe-Bulow-Lanemburgo, se ha 
expresado poco más ó ménos en los siguientes 
términos : «Nosotros, ha dicho, nos hallamos 
en una grave crisis , porque la Cámara de di
putados ha tomado resoluciones incompatibles 
con el bien del país. Sin embargo, yo he toma
do una posición sólida frente por frente de esas 
resoluciones, y no la abandonaré. Los ánimos 
están muy turbados, pero confio en que la re
flexión se hará lugar en ellos y que todos los 

Vamos creyendo que no es apócrifa la carta 
del general Prim al general Serrano que pu
blicamos hace tres días. 

El silencio del señor marqués de los Castille
jos, á pesar de haber copiado dicha carta todos 
los diarios políticos de Madrid, y de haberla co
mentado, nos autoriza á pensar que efectiva
mente la citada carta reconoce aquel autoriza
do origen. 

Respecto de este mismo particular dice ayer 
El Contemporáneo: 

uEl Eco del País y La Epoca dudan de la autenti
cidad de la carta del general Prim al general Ser
rano, que conocen nuestros lectores. 

Como ambos periódicos son más amigos del du
que de la Torre que del conde de Reus, nos pare
ce muy lógico que duden de la existencia de un 
documento tan notable; pero no son los defensores 
habituales del general Serrano los que han de 
poner en claro la cuestión, sino el conde de Reus, 
que ya ha tenido tiempo de sobra para desmentir 
al corresponsal del diario francés, y no le ha 
hecho. 

Más natural era, en verdad, que El Eco del Pais y 
La Epoca dudasen de los motivos que han impul
sado al conde de Reus á escribir la carta en cues
tión, porque los hombres de la unión liberal hacen 
cosas verdaderamente increíbles.» 

E l Eco del País, que anatematizó la elec
ción del Sr. Escosura para la comisión régia de 
Filipinas, contesta á La Correspondencia, que 
se extrañó de tal anatema, en los siguientes tér
minos, que creemos deben ser griego para Jos 
ministeriales de todos los ministerios. 

Dice así E l Eco del Pais: 
«Según anuncia ayer La Correspondencia, ha lla

mado extraordinariamente la atención en los círcu
los ministeriales el juicio que nos ha merecido el 
nombramiento del Sr. Escosura, debiéndosenos su
poner amigos del gobierno. «Este periódico, dice, 
fija el hecho y no juzga.» 

Lo primero qnc ha debido hacer nuestro colega, 
que de tan iaquiriJor de noticias se precia, es 
averiguar todo lo que hubiera en este asunto pa
ra fijar el hecho por completo, y sabría que los re
dactores de El E o del Paú han consultado prime
ro las inspiraciones de su conciencia, y después 
loa deberes que su dignidad les impone. 

Por lo demás, pueda el periódico de noticias for
mar cuautos juicios lo plazca, en la seguridad de 
que nosotros no escucharemos otro fallo que el del 
ünico juez que en estas materias reconocemos. 

Sentiríamos creer que hayan llegado en nuestra 
edad y en cuestra noble nación,las cosas á tal es
tado, que la condenación de una apostasía llame la 
atención extraordinariamente; y la mejor prueba 
de que no la llama es que llenaría á cualquiera de 
asombro el verla aplaudida, aunque fuera por La 
Correspondencia.» 

Un suscritor nos ha remitido el suelto que 
insertamos á continuación de estas líneas, la 
cual hacemos gustosos por complacer á dicho 
suscritor, si bien declinando sobre el mismo lo 
responsabilidad de ío que nos comunica: 

«Hace siete meses que se están anunciando cáte
dras y más cátedras á concurso, sin qne hasta ahora 
hayamos visto resoltado alguno respecto á la pro
visión en propiedad de las mismas, á no ser que esto 
se hubiese verificado silenciosamente , cosa que no 
seria de muy buen efecto para los interesados que 
viven lejos de la córte y que esperan ver en el dia
rio oficial el término feliz ó desgraciado de sus 
gestiones. 

Hay pretendientes en provincias que , halagados 
por esperanzas que acaso mañana verán defrauda
das , dejan de presentarse á la oposición de otras 
cátedras, corriendo el riesgo de no poder hacerlo 
después porque ya no habrá vacantes. Si el go
bierno obrase con más actividad, las dudas acaba
rían pronto, y la enseñanza no sufriría los graves 
perjuicios que son consiguientes. 

Rogamos, pues, al ilustrado Consejo de instrac-
cion pública y al señor director del ramo se sirvan 
dar mayor impulso á sos trabajos respectivos.» 

Leemos en La España de ayer: 
«Hé aquí cómo Los Novedades contesta á la pre

gunta de La Epoca, que quería saber cuáles eran 
las cosos gratísimas ofrecidas al gobierno ímpena 
por el embajador de España en Par ís : 

«En el mes anterior, dice el diario P t o & f ^ l ' 
publicamos una carta de Biarritz, en que se baoi* 
ba de los ofrecimientos hechos al gobierno fran°e8' 
y entonces no se le oenrrió á La Epoca nao» q" 
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contestar. Ahora nos dice qae nada sabe, y no lo 
creemos de tm diario qae procara siempre estar 
bien informado. Nuestro colega, mejor qae nadie, 
sabe qoe Jos ofrecimientos para una acción combi
nada de las dos potencias en Méjico han siao bien 
terminantes.» 

La Epoca confirma á su modo las noticias de Las 
Novedades, diciendo: 

alas Novedades insiste en que España ha hecho 
ofrecimientos terminantes á la Francia para la ac
ción combinada de las dos potencias en Méjico. 
Pues bien: nosotros, encerrándonos en la cuestión 
de hecho, y sin emitir juicio alguno sobre el par
ticular, aseguramos á Las Novedades que si algo 
ha ofrecido España, será aquello que hubiere obte
nido préviamente el asentimiento de la Inglaterra: 
más claro, España, no considerando roto, sino sus
penso, el tratado Je Lóndres, ha podido creer que 
aún era posible ona inteligencia, no de las dos, 
Bino de las tres potencias; pero España no ha 
significado la extensión de sus ofrecimientos, por
que pendia de la aquiescencia de las otras dos na
ciones. . 

Creemos que esta es la verdad y que el tiempo 
no podrá decir otra cosa.» 

¡Ojalá, añadimos nosotros, que el tiempo no 
pueda decir más!» 

Se ha señalado para la vista de dos de las 
causas que se siguen contra E l Contemporáneo 
el dia 8 del corriente, á las doce de la mañana, 
en el juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Se han encargado de las defensas los se
ñores D. M. Moraita y D. R. Alzugaray. 

Deseamos un fallo completamente absolutorio 
á nuestro apreciable colega. 

Han llegado á esta córte el señor marqués 
del Duero, general en jefe del cuerpo de ejér
cito del distrito, y el mariscal de campo señor 
D. José Ignacio de Echevarría. 

Dícese, según La Corresp&ndencia, que ade
más de la carta publicada por los diarios, y que 
se supone dirigida por el conde de Reus al du
que de la Torre, ha dirigido el general Prim 
otras dos, no ménos fuertes, al general Gasset y 
al auditor de guerra de la capitanía general de 
la isla de Cuba, Sr. Fiol. 

Nuestro estimado colega La Iberia escribe 
anteayer lo que sigue acerca del estado de la 
Hacienda, según los datos últimamente publi
cados: 

«Leemos en La Epoca: 
«La dirección general de contabilidad publica 

en la Gaceta de ayer el estado de la recaudación 
obtenida en el mes de Agosto último. Este docu
mento arroja el siguiente resúmpn: 

Contribuciones directas i 86.402,803 49; impues
tos indirectos y recorsos eventuales, 45 54á,361-28; 
sello del Estado y servicios explotados por la ad
ministración, 62.557,295-81; propiedades y dere
chos del Estado, 4.657,706 54; sobrantes de las 
cajas de Ultramar, 1051,140 60; donativos para 
la guerra de Africa, 12 577 33 —Suma el presu
puesto ordinario, 200 265,857-5.—Presupuesto ex
traordinario, 18 031 412 47. — Total del presu
puesto de 1862, 218 297,299-52. 

La misma dirección publica también el estado 
de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas 
del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos 
del presupuesto de 1862, y cuyo resúmen es el si-
gm'ente: 

Casa real, 4.112,497; cuerpos colegisladores, 
293 310; deuda püblica, 51.708,675; carpas de jus
ticia, 427,303 60; clases pasivas, 13.583,898'64; 
presidencia del Consejo de ministros, 354 979 22; 
ministerio de Estado, 442,714 09; id . de Gracia 
V Justicia, 16.420.616-19; id, de la Guerra, 
37.433,547-81; id . de Marina, 10.115.765-23; idem 
de la Gobernación, 8.209 798-24; id. de Fomen • 
to, 7.135,503-12; id . de H.cienda, 35.779 712 
y 41 céntimos.—Suma, 186 018 320-55. —Presu
puesto extraordinario, 43.935 897 60 —Total sa
tisfecho por el presupuesto de 1862: 229.954,218 
reales 15 céntimos. 

La recaudación obtenida en Agosto de 1862 y 
en igual mes de 1861, ofrece una diferencia de más, 
en favor del primero, de 4.760,608 rs. El aumento 
aparece principalmente en los ramos de lotería, 
tabacos y sellos del Estado, y la disminución en 
aduanas y consumos.» 

Extraño parece que no se le haya ocurrido á La 
Epoca sacar partido de las anteriores líneas para 
ensalzar la gestión en la Hacienda pública más 
torpe é inepta que ha podido haber jamás ni habrá 
en España. Si la cuestión sobre las deudas de U l 
tramar, las deudas pasivas, la subasta de los 200 
millones en billetos del Tesoro, los estados del Te
soro y tantos otros asuntos no fueran una prueba 
tangible de la incapacidad ministerial del Sr. Sa-
laverría, bastarla tener presente los artículos que 
señalan aumento y disminución en los ingresos del 
erario, para convencerse de que en el actual m i 
nistro de Hacienda no pueden reconocerse condi
ciones que le hagan acreedor á desempeñar el 
puesto que ocupa. 

Hay además en las cifras anteriores una mani
festación del desconcierto que reina en nuestra 
Hacienda, que ha tenido buen cuidado de no dar á 
conocer La Epoca. 

Los ingresos habidos en el mes de Agosto ú l t i 
mo ascienden á 218.297,299 rs. vn. (incluso en 
ellos una partida de más de 12 millones por do
nativos para la guerra de Africa, que desearíamos 
saber de dónde procede), mientras los pagos reali
zados se elevan á 229.954,218 rs. Resulta, pues, 
m déficit de 11.656,919 rs. 

De 
este modo, y teniendo en cuenta qoe todos 

los meses sucede lo mismo, se comprende que no 
tenga el mioistro mucha prisa en rebajar el tipo 
del interés que abona la Caja de depósitos, por-
qoe en el estado en que se encuentra nuestra Ha
cienda, no es conveniente que se retiren los capi
tales impuestoa.» 

na el 15 de Setiembre, ha llegado ayer á Vlgo. 
Hé aquí los términos en que lo anuncia la Gaceta 
de hoy: 

aVigo 5 de Octubre de 1862.—El administrador 
de correos al director general de Ultramar: 

«El vapor-correo París, procedente de la Ha
bana, ha fondeado en este puerto con la corres
pondencia de las Antillas á las cinco y media de 
la tarde.» 

Cartas de Berlín dicen que el Sr. Bismark, 
nombrado presidente del Consejo de minú-tros y 
ministro de Estado, tomará también á su cargo 
la cartera de Negocios extranjeros, practicando 
un nuevo plan político basado en alianzas ex
tranjeras. 

El señor arzobispo de Valiadolid ha aceptado 
la silla metropolitana de Sevilla, para la que ha 
sido designado por S. M. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Con referencia á una correspondencia de Ma

drid que publica el Constitutionnel de Paris, se d i 
ce, no sabemos con qué fundamento, que el minis
tro de Hacienda Sr. Salaverría piensa en la unifi
cación de las deudas públicas , aguardando solo á 
que el 3 consolidado llegue á subir á 60, á fin de 
llevar á cabo la operación con beneficio del Te
soro.» 

Rindiendo un tributo de admiración y justicia 
al elevado talento del Exorno, Sr. D. Joaquín 
Francisco Pacheco como jurisconsulto, empe
zamos á insertar en la primera plana de este 
número la defensa que ha hecho de D. Geróni
mo Gener en la célebre causa de la calle de la 
Justa; causa cuyo extracto minucioso y detalla
do se halla en la defensa del Sr. Pacheco, que 
publicaremos sin interrupción. 

Los lectores verán con gusto, seguros esta
mos de ello, tan notable documento, que viene 
í añadir un nuevo triunfo á los innumerables 
que en el foro y el Parlamento ha alcanzado 
aquel eminente hombre de Estado. 

Nuestro celoso corresponsal de San Sebastian 
nos remite el siguiente estado ó relación de los 
buques entrados y salidos ea aquel puerto duran
te el mes de Setiembre, no haciendo otro tanto 
respecto de los demás puertos de la provincia por 
no haber entrado buque alguno en ellos. 

Buques entrados: 19 vapores, 18 goletas, 4 pai
lebots, 3 bergantines, una corbeta y una balan
dra. 

Buques salidos: 17 vapores, 10 goletas, 6 que-
chemariaes, 4 pailebots, 3 bergantines, una cor
beta y una balandra. 

La situación económica del imperio austríaco no 
ha mejorado sensiblemente. Su déficit para el año 
financiero actual es de 500 millones de reales, y no 
se encuentran medios para cubrirlo. 

El Times publica un proyecto de solución para la 
cuestión romana, que le remite au corresponsal de 
Nápoles. Las conclusiones de este proyecto son. 
1." Que los habitantes de Roma abandonen esta 
ciudad mientras permanezca allí el Papa, creando 
el vacío al rededor de los ministros y del Sacro 
Colegio.—2.a Que salgan también de Roma todos 
los ingleses, declarando que no entrarán en ella 
hasta que el Santo Padro se reconcilie con Italia.— 
3,* Que los millares de ingleses que van á pasar el 
invierno á Roma gasten su dinero en Nápoles ,Flo
rencia y Liorna. 

La Patrie so burla de este proyecto y de la pre
tensión de que basta que los ingleses abandonen 
una capital para qae el gobierno que en ella resi
da se encuentre en peligro. 

La salida de Conforti ocasiona, según parece, en 
Turin un cambio ministerial. Hé aquí la'combina-
cion que se cree decidida; Ratazzi abandonará el 
ministerio del Interior, aceptando la cartera de Ne
gocios extranjeros. Pépoli pasará del ministerio de 
Comercio al del Interior. El señor de Afflitto, pre
fecto de Génova, reemplazará al marqués Pépoli , 
siendo él representante de las provincias napoli
tanas en el ministerio. El Sr. Tecchio, presidente 
de la Cámara popular, sucederá al Sr. Conforti en 
el ministerio de Justicia. 

Se -iice que la traslación de Pépo' i al ministe
rio del Interior excita vivos celos y no escasa opo
sición, lo que pudiera obligar á hacer una nueva 
combinación. En este caso el ministerio del Inte
rior seria confiado al Sr. Afflitto. 

La presidencia de la Cámara de los diputados, 
vacante por salida de Tecchio, ha sido ofrecida á 
Minghetti que la ha aceptado. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50 95 c , publicado; á plaao, 51-05 c , 51, 51-05 y 
10 c. fin cor. vol* 

El diferido á45-55 y 50, publicado. 
La deuda del personal á 20-75 publicado,20-65 

no publicado, á plazo, 20-75 fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 

Dioe ayer Las Novedades: 
«ElLiario Español se traga la lección que le ha 

dado su colega La Correspondencia, el cual ha sos
tenido qne no se le había ofrecido oficialmente al 
sr. Mon la candidatura. 

Si Diariono se ha atrevido á replicar.» 

La España dice que el Sr. Egaña no tiene 
la menor noticia de que se trate de nombrarle 
senador. 

El vapor-correo que debió salir de la Haba-

Tomamos de La Discusión las siguientes lineas, con 
las que estamos completamente de acuerdo y de 
cuyo asunto nos hemos ocupado ya, indicando lo 
injusto que el jurado ha estado con un artista de 
reputación: 

«Desde el momento en que el gobierno nombra 
un jurado y ña á su discreción el admitir ó des
echar las obras de arte en las épocas de exposición, 
bien comprendemos que ha de ser en vano cuanto 
se diga sobre las resoluciones del jurado, ni nos
otros nos atreveríamos nunca á negarle la impar
cialidad y buena fé en los fallos. 

Pero en casos como el que hoy pone la pluma 
en nuestra mano, y cuando parte del público cen
sura al jurado, no por falta de buena fé, sino por 
falta de criterio al negarse á admitir el cuadro ex
puesto en el almacén de papeles pintados de la 
Carrera de San Gerónimo, creemos deber nuestro 
llamar la atención de los inteligentes y excitarles 
á que ilustren la del público acerca del grado de 
merecimiento de aquella obra de arte. 

El autor tiene reputación; ha obtenido premios 
en exposiciones anteriores; ha sido pensionado por 

el gobierno; la obra es original, supera á muchas J 
que hemos visto otros años. 

En nuestro concepto, confirmado por personas i 
inteligentes, el cuadro no tiene en su desempeño 
los defectos materiales que podrían justificar la 
suerte que le ha cabido. Aun admitiendo que 
como obra artística carezca por completo de be
lleza, ¿debía ser desechado? Esto lo sabremoscom-
parándolo con las demás obras que hayan sido ad
mitidas.» 

Se ha señalado para el dia 7 la vista de la causa 
formada á los ingenieros de Segovia hace más de 
tres años, en la cual van escritos algunos miles de 
fólios. La importancia de las cuestiones que se de
baten en este proceso voluminoso, y la celebridad 
de los letrados encargados de las respectivas de
fensas, excitarán la atención del público. 

Ha regresado á Madrid, de vuelta de su viaje al 
extranjero, el conocido y festivo escritor demócra
ta O. Manuel del Palacio. 

La joven y fecunda escritora dona María del Pilar 
Sinués de Marco ha terminado un libro muy i m 
portante. Es una colección de leyendas basadas en 
las Obras de misericordia, que, con el título de El 
cetro de flores, dedica á S. A . R. el Príncipe de 
Asturias, á cuyo efecto trata de hacer una magní
fica edición ilustrada con grabados ejecutados por 
los mejores artistas. También ha dado á luz dicha 
escritora el tomo tercero de la Biblioteca moral y 
recreativa, que reparte á sus numerosos suscritores 
un lindísimo volúmen mensual, y cuya publicación 
no dudamos en recomendar á nuestros abonados, 
tanto por su economía, cuanto porque en ella ha
llarán grato solaz y provechosa enseñanza. 

La serenata que la noche del 4 dieron alSr. D. Fran
cisco Urquiza por su cumpleaños sus numerosos 
discípulos, estuvo brillante bajo todos conceptos. 
La orquesta del regimiento de Toledo, compuesta 
de 57 músicos, tocó escogidas piezas desde las nue
ve hasta las doce de la noche, hora en que el mis
mo Sr. Urquiza les envió recado de que cesaran. 
Este señor, queriendo corresponder al obsequio 
que sus discípulos le dispensaron, dispuso para 
estos un buen refresco en el gran salón donde an
tes estuvo la Sociedad protectora de las bellas ar
tes y donde hoy da sus explicaciones. 

Terminada la serenata, subió la orquesta á o t r a 
habitación, donde se la tenia dispuesta cerveza y 
licores en abundancia; la orquesta fué recibida con 
repetidos aplausos por los discípulos del Sr. Urqui
za y los alumn is da la escuela de ingenieros de 
Guadalajara, que desde allí vinieron exclusiva
mente á felicitar á su antiguo maestro. 

Parece que en la próxima semana darán principio 
los conciertos en el hermoso jardín del Paraíso, en 
el cual se ban hecho algunas mejoras para presen
tarlo dignamente al público que tanta deferencia 
demuestra, secundando los esfuerzos de la socie
dad, que no omite cuantos medios cree necesarios 
para agradarle. 

Celebramos que continúe esta sociedad el cami
no que ha emprendido. 

Se nos ruega hagamos público que siendo muchas 
las personas que todos los días acuden á la galo • 
ría fotográfica del conde de Vernay, establecida 
en la calle de Preciados, núm. 6, á retratarse, y 
deseando evitar la molestia de no poder ser todos 
servidos en el mismo dia, se previene que desde 
hoy pueden acercarse á tomar dia y hora determi
nados las personas que gusten honrar esta galería 
artística. 

Hacemos gustosos esta advertencia después de 
haberla visitado y admirado la perfección que he
mos observado en los retratos. 

Todavia no está señalada la compañía que inaugu -
rara el nuevo circo de R coletos: ademas do los 
Sres. Ciniselli y Price, que deseaban tomarlo, se 
ha presentado un nuevo competidor, M . Ernesto 
Renz, director de los circos de Berlín y Viena, 
que según personas inteligentes, cuenta con una 
de las mejores compañías que hay en Europa. 

Días pasados, dice E l Pueblo, asistimos áuna escena 
harto dolorosa, de que nos creemos obligados á dar 
cuenta para escarmiento de muchos que pudieran 
encontrarse en casos análogos, y para aviso de la 
autoridad, á quien incumbe prevenirlo y evitarlo. 

Una familia algo numerosa había comido en el 
almuerzo atún fresco, comprado por la mañana en 
la plazuela del Cármen, por más señas; y á poco 
todos sus individuos se sintieron atacados de vio
lentos vómitos, con todos los síntomas de un enve 
nenamiento, que por fortuna cedieron á los efica
ces remedios que apresuradamente fueron aplica
dos. Hasta los animales domésticos experimenta
ron idénticos efectos, librándose una sola persona 
que no había probado el atún, al cual se atribuyó 
aquel trastorno. En efecto, examinados los restos 
de aquel pescado, fueron encontrados en estado de 
corrupción, á pesar del hielo y de la sal y tal vez 
de algún otro ingrediente ménos inocente. 

Una vez que vamos á entrar en la estación do las 
lluvias, creemos muy acertado que por la autori
dad municipal se dicten las oportunas medidas á 
fin de que en las calles de continuo tránsito se es
tablezcan las aceras trasversales que nos libren del 
lodo que las inunda. 

DE ESPECUCDLOS. 
La absoluta falta de novedades musicales, lo mismo 

da ópera que de zarzuela, durante la última sema
na, hace que no demos hoy nuestra acostumbrada 
revista. 

El teatro Real, con motivo de las indisposiciones 
de la Sra. Lagrange y del Sr. Bettini, indisposi
ciones que tememos sean muy frecuentes durante 
la temporada, no ha dado más que dos represen
taciones de Norma y tres del Trovador. 

Esta última ópera se cantó anoche de un modo 
detestable, en reemplazo de Sonámbula, anuncia
da para el sábado y suspendida por indisposición 
de la Sra. Lagrange, y la Favorita, suspendida 
también por el mal estado crónico de la gola del 
Sr. Bettini. 

En su lugar hizo anoche la parte de Manrique un 
Sr. Capello, qoe ni tiene voz ni sabe cantar, á 
juzgar por la muestra. 

Suprimió el aria de tenor; se perdió en el Mise
rere, y cootriboyó al destrozo general de la ópera. 

La íi^noro CarrozziZucchi, como en otras par
tituras no se eleve más que en el Trcuador, pasaiá 
desspercibida, y gracias. 

Giraldoni, fuera del dúo del cuarto acto, estuvo 
m á s desafinado que las noches anteriores. 

En suma: nunca se ha cantado peor el IVoüaíZor. 
El público, bastante escaso, por efecto de tantas 

suspensiones, contraanuncios y supresiones de pie
zas, estuvo frió, inmóvil é inanimado. 

Los a/oftarderos fueron los que dieron algunas 
que otras palmadas,que se perdían en el vacío. 

No empieza muy bien la temporada del regio 
coliseo. 

Nos parece que M . Bagier debe empezar á pen
sar en traer otra prtwo donna, de nombre y facul
tades artísticas. Pronto le diremos si está en el 
caso de adoptar tal determinación. 

Continúan las quejas de las señoras por la es
trechez que hay en las filas de las butacas. 

Se dispone para ejecutarse en el teatro del Principe 
en los primeros días de la próxima semana la co 
media nueva Cuesttonde trámites, en tres actos y 
en verso, original de O. José Marco, autor de la 
aplaudida obra El sol de invierno. 

En el de Variedades adelantan les ensayos del drama 
nuevo titulado Lo/Zor írasp/aní.idj, primera pro-

| duccion del joven escritor Sr. Moreno Gi l . 
( Según noticias, en esta obra desempeñarán i m -
\ portantes papeles el Sr. Romea y el aventajado 

actor D. Francisco Oltra. 

TOROS. 

CUARTA MEDIA CORRIDA DE LA SEGUNDA TEMPORADA. 
Madrid 3 de Octubre de 1862, 

La empresa del circo taurino no puede estar 
quejosa con la entrada de ayer , puesto que á las 
cuatro en punto, en que dió principio la pelea, se 
hallaban casi ocupadas todas las localidades. Nos 
alegramos infinito que sus intereses no sufran me
noscabo, concillando al mismo tiempo los del pú
blico, que siempre corresponde cuando no se le 
falta. Entremos en detalles de lo ocurrido, á gran* 
des rasgos. 

Los toros que se lidiaron fueron tres de la ga
nadería de los Sres. D. Manuel Suarez, vecino de 
Coria del Rio, y tres de la de D. Francisco Arjona 
Guillen, de Sevilla.—El primero, de Suarez, fué de 
buen trapío, cárdeno bragado, duro y boyante hasta 
la muerte, aunque de sentido. Recibió 13 varas, 
dió tres caídas y mató dos caballos. Con seis ban
derillas fué á encontrarse con el maestro , que lo 
esperaba a pié firme para darle nueve pasea na
turales, casi todos redondos, uno de pecho y otro 
cambiado en la misma cabeza; lió después, y lo re
mató de una buena contraria, otra corta, dos inten
tos al descabello, consiguiéndolo en el tercero. 
Arjona Guillen trabajó este toro con todo el cono
cimiento del arte, por lo que el público le premió 
con muchísimos aplausos y con no pocos cigarros. 

El segundo, de mal trapío, aunque voluntario
so, era de la ganadería del Sr. Guillen. Recibió 
ocho varas, é hirió á dos pencos, haciendo con él 
Pablo, cuando metió la cabeza á un caballo, la 
gracia de retorcerle ta cola, de cuyas resultas cayó 
el toro, quedando inutilizado del cuarto trasero. 
Ni la codicia del animal ni la exposición del pica
dor exigían el romperle la espina dorsal. Este abu
so y el de los infinitos recortes qne da este diestro 
á los toros, se lo hacemos presente á la autoridad. 
Pablo, por su parte, se evitará, no haciendo seme
jantes gracias, las silbas de los inteligentes. Tres 
pares y medio señalaron los chicos, regulares, yen 
do el bicho á morir en manos de Cayetano, des
pués de diez pases, de una estocada á volapié, 
corta, de otra áidem ídem, tomándole largo, por lo 
que salió arrollado, y por fin, muriendo á la ter
cera, delantera, con lo que el puntillero no acertó 
á rematarle bien. A su tiempo Cayetano capeó es
te bicho, á nuestro entender con demasiada preei-
pitacion, por lo que perdía siempre el terreno y no 
concluía la suerte. 

El tercero, del Sr. Suarez, no merece los hono
res de una descripción como los anteriores, ni por 
sus condiciones ni por la lidia, pues aunque estaba 
descompuesto, receloso y buido, no fué bastante 
culpable para que, después de quince pases natu
rales, recibiera el golletazo que le recetó Suarez. 
¡Mal, muy mal! 

De igual trapío fué el cuarto: llegaba y no pe
gaba, y se mosqueaba de su sombra; tomó, no obs
tante, nueve varas y dió fin á una sardina. Curro, 
después de dos pares y medio que los chicos le 
colgaron, le salió al encuentro para traerle á j u 
risdicción, con trece soberbios pases y cada vez 
más incierto y con fatigas por coger. Lió en segui
da el maestro, dando un pinchazo al bicho, y salió 
arrollado, como casi cogido en un pase; y le con
cluyó de una baja, también huyendo. Este toro se 
hizo á la muerte un ladrón. 

El quinto, de buen trapío, muchos piés, boyan
te, codicioso y de buena cornamenta. Tomó nueve 
varas, casi todas del valiente Arce, que como pr i 
mer reserva, salió á reemplazar á sus dos compa
ñeros que rodaban por el coso, retirándose por ú l 
timo Arce entre nutridos aplausos, porque había 
merecido bien la.. . muchedumbre. Dejó Gra/iío, 
que así se llamaba el torete, dos borricas, para en
tregarse á Domingo que le hiciera dos salidas fal
sas y pusiera los palos en el suelo, y siempre do 
sobaquillo. A l torero ^no tenemos en campaña: ex
cusamos decir Cayetano Sauz. Salió á los medios, 
donde estaba queriendo guerra Grajito, el TORERO 
susodicho, y le dió una docena de pases casi siem
pre en ley: lió, se encunó, y /ira*/... un pinchazo, 
y luego otro: recoge velas segunda vez, /tras/ 
otro pinchazo: aferra foque la tercera, y ¡tras! una 
á vuela-piés, baja y corta: dale un pase en cuar
ta, y ¡tras! y se llevó el bicho en \& cabeza la me-
sana, vulgo muleta; entregósela un chulo Á Caye
tano; se arma y /tras! otro... pinchazo, y luego 
otro. Cansado el animal, ó más bien aspado, incli
nó un poco el morrillo como diciendo:—¡Mátame! 
y aprovechando los momentos, le atizó una sober 
bia estocada, pero tan caído, que casi fué sobre el 
brazuelo; en términos, que dejó en la tierra hasta 
la última gota de la coloráa, vulgo ¡sangre! Dicen 
algunos que exclamó el toro cuando le entregó el 
morrillo: 

«¿A qué atormentarme quiero 
Con un matador tirano? 
Máteme pronto tu mano, 
Que poco á poco me muero.» 

El sexto salió casi de noche, y como era de es
perar, todo fué de batalla, queriéndose lucir Sua
rez en el capeo, pero con la desgracia de ampa
rarse en la barrera al finar la suerte; pero en cam
bio lo consiguió en la muerte del bicho, que des
pués de tres naturales, le señaló un... GOLLETAZO, 
salvo error. 

EN RESUMEN: 
La presidencia, del Sr. Robledo, acertada.—Los 

toros, medianos.—De los picadores. Arce.—De los 
chicos, el puntillero, que á tres lo ménos por cabe
za, puñetazos, 18.—De los matadores, Curro.— 
Caballos muertos, seis; heridos, cuatro. 

Desde la próxima corrida debe señalarse la ho
ra de las tres y media para empezar. 

EL Tío CÁNDIDO. 

va á darse en nuestro tiempo el espectáculo de la 
pena de muerte á estos pueblos, cuya moralidad 
y sensatez es mayor de lo que pudiera creerse á 
juzgar por aquel dato. 

Rivadeo l * de Octubre. 
Deseosos de poner en conocimiento del público 

cuantas noticias se refieran al buque náufrago que 
entró el dia 21 del pasado mes en este puerto, y de 
rectificar algunas do las dadas á V. desde aquí so
bra el mismo asunto, y publicadas por 2L REINO ea 
su número 898, extractamos á continuación todo lo 
que hemos visto y sabido hasta la fecha. 

A las doce de la mañana poco más ó ménos de 
dicho dia 21, se divisó el bergantín Pepita, de la 
matrícula de Rivadeo, remolcando con rumbo á 
esta ria un buque desarbolado, el cual entró des
pués, á las siete de la tarde y hora de la baja-mar, 
con el auxilio del vapor Providencia que á la sazón 
se hallaba surto en el puerto y próximo á salir. 

El bergantín Pepita, que venia de Amheres, con
tinuó su viaje á la BUbaua, habiendo el capitán del 
mismos, D. Plácido Acevedo, designado al comer
ciante de esta villa Sr. D. Carlos Casaz, para que 
le representase en su ausencia. 

El buque, según dicen, se encontró en alta mar 
sin gente y arboladura, y con el cargamento de 
sal blanca que efectivamente trajo. 

Entre los documentos qoe se hallaron á bordo, 
y qne hemos visto, hay dos diarios do navegación, 
de los cuales uno de ellos tiene en la portada escri • 
to lo siguiente: 

SchiffS'Journal 
fur das Briggschiff 

Veritas, 
gefiihrt von 

Cap. P. O. Parow 
con Barth. 

Suponemos en vista de estos renglones que el 
barco náufrago se llama Ferttas y que el nombre 
del capitán que lo mandaba es P. O. Parow, cre
yendo además que aquel pertenece á la matrícula 
de Barth, puerto de los Estados prusianos, pro
vincia de la Pomerania, situado á cuatro leguas y 
media O. N . O. de Stralsund. 

De dichos documentos también se deduce que 
el buque por Junio estaba en Arkangel (Rusia), y 
por Agosto en Inglaterra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 
Albacete 3 de Octubre. 

Señor director de EL REINO.—Muy señor mío: 
También aquí hemos tenido nuestro amago de tor
menta. Llovió con tanta fuerza, en tal cantidad y 
tan continuadamente el domingo 28 del pasado, 
que si hubiese continuado los días siguientes, tal 
vez tuviéramos que deplorar una de las inunda
ciones que afligen hoy á varias provincias de Es
paña. 

Afortunadamente hemos salido del paso con el 
chubasco, y podemos felicitarnos. 

El tiempo ahora es hermoso. En Barrase, pueblo 
de esta provincia y partido, sufrieron ayer á las 
once de la mañana la pena de muerte en garrote 
tres reos de asesinato con circunstancias agra
vantes. 

El ejecutor de justicia había regresado el dia 
anterior de Valdepeñas, donde sufrieron igual pe' 
na otros dos reos; siendo ademáscondenadosotros 
cuatro á la de argolla y cadena perpétua. 

Estos seis malhechores habían asesinado de un 
modo feroz á un sacerdote. 

Se cree también que un reo de parricidio en el 
juzgado de Almadén, cuya causa ha venido en con
sulta á esta Audiencia, sera condenado asimismo á 
garrote; y en este caso serán seis las ejecuciones 
llevadas á cabo en el territorio en el breve espa
cio de algunos días. 

Quiera Dios que sean las últimas, y que DO vuel-

I^rtda 29 de Setiembre. 
Á las primeras horas de la noche anterior des-

| cargó sobre esta ciudad y pueblos de sus inmedia-
| ciones una terrible tempestad, que nos tuvo en la 
| mayor ansiedad por espacio de unas dos horas, 
' pues los truenos y los relámpagos se sucedían coa 
• el intervalo de algunos segundos, en medio de un 
; torrente do agua que inundaba las calles hasta el 
\ extremo de hacernos temer pudieran repetirse las 

lamentables escenas de Barcelona, mucho más te-
míbles aquí, pues no es posible calcular las des-

i gracias que ocasiona ria una inundación producida 
I por un desbordamiento del rioSegre, pues en la 
| extensa línea de casas construidas á su inmedia • 

cion, y cuya fábrica al parecer no ha de ser en lo ge
neral tan sólida como la de los edificios de aquella 

i ciudad, se hallan situados gran número de esta-
I blecimientos industriales y mercantiles, y la ma-
| yor parte dé las oficinas del Estado. 

El espectáculo so hizo más aterrador é impo-
j nente por la circunstancia de que una de las exha-
t laciones que expidió la tormenta, cayó en la igle-
\ sia de San Lorenzo _en el momento que había bas-
f; tantos fieles en ella, y al penetrar en el templo 
j produjo un incendio en el techo , habiendo lasti-
\ mado al señor cura y á un feligrés; porque esto, 
j el toque de fuego, el de aviso para la reunión de 
I la compañía de bomberos, y el ruido de las bom

bas que corrían al lugar del siniestro, acabaron 
de sembrar la alarma por toda la población, y has
ta los espíritus más animosos se amilanaban al 
considerar la catástrofe que hubiera producido la 
introducción de una de las exhalaciones en el pol
vorín de la Hacienda, que aún existe dentro de la 
población, por más que repetidas veces se ha cla
mado por que nos libren de ese perenne peligro y 
de que solo nos libró la Providencia en la noche 
anterior, porque fué una terrible nube de fuego y 
agua la que descargó sobre la ciudad. 

No sé qué determinación adoptará la autoridad 
local en vista de este ejemplo; pero todos creemos 
que obligará á las oficinas de Hacienda á que en 
un plazo perentorio trasporte el combustible des
tructor á un local fuera de la población, que ofrez
ca las suficientes garantías á evitarnos nn desgra
ciado suceso , toda vez que la dirección de estan
cadas no resuelve con la urgencia que el asunto 
requiere el expediente de construcción de un pol-
Torin fuera de la ciudad, que tengo entendido se 
halla sometido á su resolución hace unos dos años 
ó más, y en el cual es muy probable se haya ex
puesto la calamidad perenne que nos amaga con 
su permanencia en el sitio que ocupa. 

Las repetidas tormentas que han descargado 
por este país desde últimos de Agosto, han causa
do bastantes pérdidas en los frutos cuya recolec
ción se hace en otoño, é iniudablemente adelanta
rán la estación de los fríos. 

Ya ha principiado la vendimia; y como todas las 
operaciones que se practican para convertir la uva 
en vino se ejecutan en ¡las estrechas y tortuosas 
calles de la ciudad, nos encontramos en la época 
en que, además de hacerse muy difícil el tránsito 
por la población, se respira una atmósfera nau
seabunda y que no debe ser nada beneficiosa á la 
salud. Lo peor es que la autoridad local, que 
debió ya estudiar los medios de hacer desaparecer 
esta sucia y repugnante costumbre que convierte 
á la ciudad de Lérida, que ostenta el timbre de 
capital de su provincia, en un inmundo muladar, 
no tengo noticia, ni se ha visto ninguna disposi
ción que lo indique, que haya pensado en ello, sin 
duda porque tendrá absorbida su atención el gran 
número de proyectos de otras mejoras que induda-
lemento son más urgentes, tales como la de en

sanche de la población, alineación de las calles 
su empedrado, constraccion de un hospital, de un 
matadero de reses fuera de la ciudad, una' nueva 
cárcel, nueva casa de ayuntamiento, un buen 
teatro y construcción y mejora de paseos públicos, 
y sobre todos estos proyecto^ el co osal de hacer 
un nuevo cauce al Segre para apartarle de la po
blación. 
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El empresario que se ha encargado del teatro 
aún no ha presentado la lista de la compañía que 
ha de actuar durante el presente año cómico, y 
eso qoo todo el mundo esperaba que pasado ma
ñana 1.° de Octubre darían principio las funcio
nes por creer que esta seria una de las condi
ciones con que se le hubiera cedido. 

L a Guardia civil continúa prestando los buenos 
iervicios de su protectora institución. Hace muy 
pocos días que el teniente Camarasa ha aprehen
dido dos de los presuntos autores de tres asesina
tos cometidos hace trece años en el término del 
vecino pueblo de Corbins, prometiéndose este ce
loso oficial lograr también la captura del tercer 
criminal. 

SECCION DE VARIEDADES. 
BREVE RESEÑA. 

DE LA HISTORIA Y COSTUMBRES DE COCHINCHINA. 

I. 
Creemos que nuestros lectores verán con gusto 

los ligeros apuntes que les proporcionamos acerca 
de este país, con el cnal acabamos de celebrar nn 
tratado que, á haber sido otro el general O'Don-
nell, nos habría dado indudablemente machas ven
tajas: 

«La Cochinchina es una larga lengua de tierra 
y de montañas limitadas al Norte hácia los 17 gra
dos Norte por el reino de Tunquin, al Sur por 
el Gambodge, al Este por el mar, y al Oeste por el 
Laos. 

Barrow hizo de ella una colonia de chinos, y 
Dutnont d 'ürvi l le cuenta que por los años 263 de 
Jesucristo los nuevos colonos se proclamaron i n 
dependientes. También se habla de largas guerras 
entre los poseedores y los hombres rapaces del 
Norte que querían arrebatarles sus dominios. Pa
rece ser que los tunquineses resistieron con más 
vigor que los cochinchinos, arrojaron á los chinos 
y los reemplazaron; pero luego fueron ahuyenta
dos ellos por Gya Long, que supo en fin mantener
se, organizar su reino, destruir á los piratas y 
traer 4 los chinos á su capital Saigong. Este rey 
fundó una marina, restableció ta hacienda, fomen
tó la agricultura, sometió el Tunqain, y los esta
dos de Cambndge le pagaron tributo. Estos t r iun
fos se debieron en parte á la influencia del obispo 
de Ádnan, hombre muy adicto al rey, que siguió 
siempre sus consejos. 

Mas adelante algunos oficiales franceses nom
brados mandarines de Cochinchina, añadieron sus 
luces á los consejos del misionero, y el gobierno 
se pudo establecer sobre las bases que existen en 
el dia. 

En la Cochinchina reina el comunismo; el rey 
solo dispensa a su pueblo la vida y la mesa. Todas 
las rentas del país, todo el producto de las contri
buciones, pertenecen á la corona ; el rico como el 
pobre e* vestido por el amo,que señala la cantidad 
de arroz y de pescado que debe distribuirse ca
da dia. 

El rey es absoluto en toda la acepción de la pa
labra, lo que no impide que le arrojen de cuando 
en cuando de su capital, lo mismo que en Occi
dente. 

La costa de la Cochinchina, como la bahía de Tu-
rana, está cubierta de embarcaciones de pesca y de 
cabotaje, que son como unas balsas, con un com
partimiento de tablas reunidas con clavijas. L a 
forma de estas barcas de estera perfectamente tren
zada, es bastante graciosa; algunas tienen más de 
cincuenta piés, y salen sin temor de zozobrar, gra
cias á los balancines sobre los cuales se colocan 
dos, y á veces tres hombres, según la violencia 
del viento. 

Nada más bonito que el espectáculo que se pre
sencia todas las tardes al ponerse el sol, cuando 
millares de embarcaciones vuelven á entrar en la 
bahía impelidas por brisas fuertes, al abrigo de las 
altas montañas azules y sobre un mar tornasolado 
con mil reflejos. 

Gya-Long aprovechó estas poblaciones de ma
rineros; hizo trabajar á la marina cochinchina pa
ra el buen éxito de sus conquistas, y la ayuda del 
obispo de Adnan le prestó el auxilio poderoso. Este 
misionero fué quien llevó a la córte de Luis X V 
en 1789 al hijo de Gya-Long, que logró obte
ner del gobierno francés una promesa de socorro 
mediante una cesión de terreno; pero Luis X V se 
vió precisado á faltar á su palabra por la fuerza 
de los acontecimientos, después de haber firmado 
un tratado que daba á la Francia algunos dere
chos sobre la península de Turana. 

El obispo de Adnan conservó su influencia has
ta su muerte, y vió aumentarse el número de los 
cristianos, en favor de quienes hizo acordar la l i 
bertad del culto; los oficiales europeos que llevó 
á Cochinchina contribuyeron poderosamente á res
tablecer la autoridad del rey. Desgraciadamente 
para la influenc a francesa, el obispo murió en 
1817; Gya-Long le mandó edificar un hermoso 
mausoleo, que adorna una de las plazas de Hué. 

En 1819 subióal trono Mig-Man, segundo hijo de 
Gya Long. Los franceses perdieron todo su presti
gio con su advenimiento; los cristianos fueron perse
guidos y el despotismo más duro sucedió al gobierno 
paternal del viejo rey. Todo se convirtió en propie
dad de la corona. Mig-Man gobernó con el terror 
y los suplicios, y el poco bien que se hizo bajo su 
reinado se debió al viejo Tacun, único que había 
servido á Gya-Long, y que fué tan buen adminis
trador como hábil general. 

«En calma hacia dos dias, dice un viajero, delan
te de las rocas de marmol y la isla Cham-Callao, 
el Jadul Kar im apenas adelantaba 20 millas en 24 
horas. Era preciso aprovechar los más ligeros so
plos de la brisa para marchar hacia la punta de 
la bahía y cerca de la isla Callao-Han, que los 
franceses llaman la isla de las Cebollas. Las car
tas admirables levantadas por los Sres. Par ís y 
de Boissieu, bajo las órdenes de M . Laplace, laci-
litan mucho la llegada a la Cochinchina; se habían 
hecho para ayuda de nuestras transacciones co
merciales con ese país. 

La bahía de Turana es una de las más seguras 
que hay en el mundo. 

Los buques de mayor fuerza pueden llegar y 
abrigarse sin temor á cinco brazas de agua, bajo 
la isla del Observatorio y enfrente de grandes 
cobertizos que sirven de cuadras para los elefan
tes del rey. Para llegar al fondeadero hay que pa
sar bajo los fuegos cruzados de dos fuertes recien 
construidos; sus troneras se hallaban entonces sin 
artillería. 

El permiso que deseábamos para visitar las ro
cas de mármol había llegado de Hué, y el manda
rín señaló el dia 14 de Setiembre (1861) para 
ese paseo. Ayer nos embatcamos, pues, en el puer
to. Cada paso que adelantábamos subiendo el rio 
presentaba á nuestras miradas grupos de cocote
ros, bajo los cuales se abrigaban las chozas pin
torescas de los habitantes de la comarca. A cada 
instante las sinuosidades d é l a ribera cambiaban 
el punto de vista siempre fresco y risueño, una 
multitud de mujeres y de niños corrían á nuestro 
paso, y sus vestidos, alumbrados por nn sol bri
llante, se destacaban en claro subre el fondo del 
paisaje. A l cabo de dos horas de navegación, nos 
detuvimos á la sombra de las rocas que íbamos á 
visitar. 

Esta maravilla del país se compone de cinco 
montañas de mármol que salen de una larga playa 
de arena, en otro tiempo invadida por el mar; a l 
guna s plantas raras crecen aquí y allá en los sen-
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deros que hay que recorrer antes de llegar; pero i 
apenas se empiezan á subir las rocas, se ve que la i 
más brillante vejetacion cubre por todas partes 
los ángulos, las grutas y los precipicios. Las for
mas más variadas se destacan sobre el cielo; sobre 
una de las rocas observamos una masa de piedras 
que de lejos parecía una de esas estatuas de caba
lleros armados que se descubren de rodillas en las 
tumbas de la edad media. 

Sobre la montaña que nos abrigaba han graba
do caracteres chinos enormes para decir al viajero 
que antiguamente brillaba en aquellas alturas un 
volcan que servia de faro á los pescadores y á los 
piratas que se refugiaban en aquellas cavernas. 

Cubierta de plantas asombrosas, de árboles y 
de enredaderas floridas, la montaña que íbamos á 
visitar es la que se encuentra á orillas de las olas. 

Desde lejos distinguimos la escalera larga y r á 
pida practicada en la roca; una puerta adornada 
de caracteres chinos aparece, sin duda para indicar 
que allí principian las construcciones singulares de 
forma tan imprevista en aquel rincón del mundo. 

Subiamos, no sin trabajo, aunque descansába
mos en los huecos de las rocas. ¡Qué espectáculo 
tan maravilloso se ofrecía á nuestra vista! El mar 
y las islas próximas, las altas cumbres de las mon
tañas que estaban cerca de nosotros, las sinuosi
dades del rio , y más allá la bahía y el fondeadero 
de Turana; todo esto adornado con un cielo purpu
rino, verde y violado, que anunciaba las tormentas 
de la tarde. 

Sobre lo alto de la montaña, en medio de las ro
cas y de las flores, bajo los árboles más frondosos, 
se ha construido la pagoda, precedida de nichos y 
de altares donde se ven divinidades de maderas y 
de piedras. Las techumbres de azulejos, las escul
turas chinas y los colores más vivos dan á este 
conjunto un extraño aspecto de originalidad. Es tá 
bamos rodeados de curiosos que tocaban nuestros 
vestidos y nos miraban con sorpresa. Aquellas 
figuras, apenas cubiertas con cortas túnicas negras, 
adornaban muy bien el paisaje; las veíamos sobre 
nuestras cabezas, á 200 piés bajo las rocas; á veces 
atravesábamos puertas naturales y nos hallábamos 
en vastos recintos de mármol, toscamente corta
dos por los siglos y ocultos entre matorrales de 
plantas floridas y árboles siempre verdes. 

Después de haber penetrado en una hermosa 
gruta, gracias á nuestros piés y nuestras manos, 
vimos los nombres de todos los estados mayores 
franceses, borrados recientemente, sin duda de or
den superior: con dificultad pudimos leer los nom
bres de la Gloire y de la Victorieuse, que desapare
cieron del horizonte por un naufragio, como los 
nombres han desaparecido de las rocas por la ira 
de sus víctimas. 

Pero todos los encantos del paisaje que había
mos recorrido, ya no eran nada; todavía no espe
raba yo el espectáculo extraño y maravilloso que 
me estaba reservado: acabábamos de llegar á las 
grutas de la pagoda. 

Figúrese el lector algunos europeos precedidos 
y seguidos de un centenar de naturales á cual más 
pintorescos, entrando por un sendero cubierto de 
galerías alumbradas por las grietas de las rocas, y 
por consiguiente en un claro oscuro casi sombrío, 
cuando de repente nos hallamos en medio de seis 
colosos armados que guardaban la entrada de la 
pagoda; apenas distinguíamos esas formidables 
figuras, ídolos monstruosos sentados en tigres ó 
leones fantásticos, cuando súbitamente nos queda
mos deslumhrados con una luz que venia de la bó
veda; entonces mi sorpresa llegó al colmo. 

Me hallaba en lo alto de una escalera, acompa
ñado de estatuas sentadas parecidas á las otras; 
delante de mí se desarrollaba una gruta natural 
de unos 100 piés de altura sobre 80 de profundi
dad; los colores más brillantes se hallaban derra
mados con profusión sobre las rocas de la bóve
da y entre las enredaderas petrificadas y las ver
des; á mi derecha, al pié de la escalera, se veía 
una pagoda abierta, edificada sin duda por algún 
rey devoto; su techumbre es encarnada, y los ído
los del interior dorados, como los que se hallan en 
los diferentes altares abiertos en la peña. 

A l lado de esta pagoda hay una fuente, y de
trás un monte de petrificaciones que forman zóca
los admirables para ídolos que todavía no han l le
gado. En el fondo de la gruta una especie de capi
lla reservada contiene el ídolo del lugar, grande 
figura armada, que solo de lejos se parece á las 
divinidades chinas, pero esculpida como ellas, con 
ese lujo de detalles tan curiosos y variados. Bron
ces, columnas de piedra, jarrones de perfumes se 
ven dispersados á cada lado de esa gruta de un 
hermoso verde; el lado derecho tiene un matiz 
purpúreo, y en las otras partes domina el azul; 
j amás la imaginación podrá figurarse el efecto de 
luz que allí me dejó admirado. 

Cuando la visita del rey Mig-Man, esas grutas 
tan notables se llenaron de mandarines, sacerdo
tes y mujeres. Nos enseñaron dos barras de oro 
incrustadas en la roca á una grande elevación, que 
el rey ofreció en homenaje á las divinidades de 
esos sitios. 

Sobre la vertiente de la montaña, al bajarla es
paciosa escalera que rodea la roca, encontrába
mos tumbas en medio de las flores, pagodas bajo 
los árboles, y teníamos á la vista el mar y la isla 
de Cham-Callao. 

A la vuelta sufrimos una fuerte borrasca; á las 
cinco estábamos de regreso, mojados y cansados, 
pero conservando aún la admiración que nos había 
dejado aquel curioso paseo: mañana dejamos la 
Cochinchina. 

Habría querido hacerme con un due, especie de 
duc con cara blanca y pelo rojo, acompañado de 
manchas negras; pero parece que es muy difícil 
coger vivo un animal de esos, máxime cuando á 
ello se oponen también los sentimientos religio
sos de la población. Lo mismo sucede con las pie
les de t igre; no es posible procurarse una sola, y 
eso que les montes están poblados defieras.» 

Hasta aquí la relación del vhjero á que nos he
mos referido. 

Digamos ahora dos palabras acerca de los t i 
pos y costumbres de Cochinchina: 

«La fisonomía del imperio anamita, que cuenta 
veinticinco millones de habitantes , es muy parti
cular; no se debe juzgarla, como han hecho algu
nos viajeros, por los naturales de las costas que 
tienen sangre malaya en las venas. 

El color de la raza cochinchina no es en gene
ral cobrizo como el de los malayos; es ménos os
curo que el de los siameses , y se asemeja mucho 
al de los chinos, de donde parece derivan, No son 
hombres hermosos, pero sí son muy vivos, de buen 
carácter, bien configurados, fuertes y buenos para 
el trabajo. Llevan sobre el labio superior un poco 
de barba. 

Las mugeres valen más que los hombres, son 
relativamente más pequeñas, pero tienen mejor a i 
re; su pelo es negro, fino y muy largo. Algunas, 
las del Norte, son bastante blancas porque el c l i 
ma es muy templado; se parecen mucho á las eu
ropeas, y su rostro es agradable; tienen los brazos 
y las manos muy bien hechos y un pié muy peque
ño. Son de carácter dulce, y muy activas, y aun
que las que pertenecen á las altas clases viven en 
el dolce far niente, la mayoría de ellas trabaja; á 
veces ganan tanto ó más que el hombre. 

Mujeres y hombres fuman tabaco y tienen la 
costumbre de ennegrecerse la dentadura, después 
de haber gastado su esmalte, por un procedimien 
to que causa algunos dolores. No se concibe 1 
hermosura sin ese requisito; para lograr ese ador 
no indispensable, están siempre masticando una 
mezcla de hojas de betel, de cal viva y de agalla 
de areca (areca catechu), que produce una saliva 
roja purpurina. 

Las malayas, de quien han tomado esta costum 
bre, hacen más aún; se arrancan á veces los dien 
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tes incisivos, diciendo que como estos dientes de 
delante son propios para morder, solo deben te
nerlos los perros. 

Entre todos los usos del extremo Oriente este es 
uno de los más repugnantes; algunas cochinchinas 
se pintan también el rostro con colores, como hacen 
las chinas de la clase alta. 

Está permitida la poligamia, y el hombre tiene 
todas las mujeres que puede comprar; valen estas 
de 30 á 100 pesos. El hombre rico se casa á los 
quince años si quiere, el,del pueblo á los treinta. 
Como este último está siempre en el servicio, no 
atiende tanto á la hermosura de la mujer y á su 
delicadeza, como á la fuerza y la salud necesarias 
para las faenas útiles. El marido tiene derecho de 
castigar muy severamente a su mujer, y abusa de 
su fuerza; pero en las condiciones elevadas, las 
mujeres son castas y modestas. 

El pueblo cochinchino está dotado de mucha i n 
teligencia; pero los jefes del Estado son sanguina
rios y bárbaros. La última clase es superior á la 
de las naciones vecinas, y en muchos casos á la de 
ciertas comarcas de la Europa, en cuanto á la bon
dad de carácter y á la sensatez. Sin embargo, con
viene imponerla respeto por medio del tamor; es 
el único medio de hacerse querer. 

Hay poca diferencia en el vestido que usan 
entrambos sexos; tiene la circunstancia de ser 
bastante elegante, pero no predomina en él la 
limpieza. 

El vestido de los hombres se compone de una 
camisa de mangas estrechas, un pantalón muy an
cho con cintura, y una especie de blusa larga de 
seca ó de tela, pintada, con mangas anchas y lar
gas que caen hasta media pierna. Cuando van á 
ver á los mandarines, se ponen sobre este trage 
una túnica ó dos que les arrastran. Se cubren la 
cabeza con una tela ligera, negra, en forma de 
turbante, bajo el cual recogen sus negros cabe
llos, que no se trenzan en una cola ridicula como la 
que llevan los chinos. Cuando están de luto, el 
turbante es largo; pero usan también un ancho 
sombrero de hojas de palmera ó de arroz, que les 
resguarda del sol y de la lluvia. Se descubren de
lante de un superior, lo que no hacen los chinos, 
que consideran esta señal de respeto como un 
insulto. 

El trage de las mujeres se compone también de 
un pantalón de seda sujeto al talle, y de un vestido 
de mangas anchas y largas con cuello derecho, sin 
estar sujeto en la cintura. El turbante azul deja á 
descubierto una parte de su hermosura, y su negra 
cabellera peinada á la china y sostenida con ador
nos de oro y aun de pedrer ía ; gastan pendientes, 
y sus brazos están cargados de brazaletes. 

No someten sus piés al tormento de los zapatitos 
chinos cuando se calzan; al contrario, llevan unas 
babuchas como las de los hombres y no gastan 
medias. 

Las señoras salen en palanquín cerrado, de modo 
que no es posible verlas cuando van á sus visitas 
acompañadas de sus criadas. 

Las mujeres del pueblo andan descalzas y se 
resguardan de la lluvia y del sol con anchos som
breros de hojas de bambú, trabajados con arte. 

Tanto los hombres como las mujeres, cuando no 
tienen criados llevan dos bolsas de seda ó de otra 
tela cualquiera, colgando de un cordón y llenas de 
la sustancia masticatoria, de que no usan delante 
de sus superiores.» 

SECCION ECONOMICA. 
LA REFORMA ECONÓMICA EN INGLATERRA. 

Ofrecimos en uno de nuestros anteriores artícu
los ocuparnos de la historia y de las verdaderas 
causas que motivaron la reforma arancelaria en 
Inglaterra, y hoy vamos á cumplir aquel compro
miso para demostrar á los partidarios del libre
cambio que la obra de Cobden y de los agitadores 
de la liga fué más bien política que económica; y 
que es desconocer las condiciones de nuestra pa
tria el presentar sobre este punto como ejemplo 
la Gran-Bretaña, demandando con tanta insisten
cia la adopción de medidas innovadoras, cuando el 
carácter de la reforma económica en uno y otro 
país es completamente distinto. Ya al tratar inci-
dentalmcnte de este suceso preguntaba en la últi
ma conferencia del Ateneo un libre-cambista de
mócrata á sus atónitos compañeros de profeso
rado: 

«¿Qué son Cobden, Bright, Fox y tantos otros 
»béroes de la libertad económica? Permitidme que 
«reivindique sus gloriosos nombres para mi causa. 
»Son radicales, son demócratas, que quieren im-
»pedir que la aristocracia tenga el monopolio 
«agrícola, para impedirle al mismo tiempo que 
«tenga el monopolio legislativo.» 

El estudio de la historia contemporánea nos con
vencerá bien pronto de la exactitud de este aserto, 
y de la verdad de nuestra afirmación al asegurar 
que la reforma arancelaria y la liga de Manches-
ter son otros tantos medios políticos de que el 
pueblo inglés se valió para abatir la prepotencia 
de la aristocracia, fuerte y poderosa en la Gran-
Bretaña por el carácter que allí adquirió el feuda
lismo desde la época de Guillermo el Conquista
dor; aristocracia que, al decir de un libre-cambis
ta, era dueña del poder político por la posesión 
del suelo, del poder material por el ejército y la 
marina, del poder moral por la Iglesia, y del po
der legislativo por el Parlamento. 

Tan evidente es el carácter político de la revo
lución económica inglesa, que resalta á cada mo
mento en los discursos de los oradores de la liga, 
y se encuentra expresamente consignado aun por 
el jefe del libre-cambio en Francia, viéndose pre
cisado Bastiat á reconocerlo así en muchos pasajes 
de la introducción que puso al frente de su famoso 
libro Cobden et la ligue. 

En Inglaterra era la clase agrícola la que resis
tía la adopción del sistema libre-cambista y la 
abolición total é inmediata de la ley de cereales que 
reclamaba la liga. L a aristecracia inglesa, á la vez 
que ocupaba los más altos puestos, era también, en 
unión con el clero anglicano, los únicos poseedores 
del territorio C/aníords;. Varias son las causas que 
dieron á la aristocracia la posesión exclusiva de la 
riqueza territorial del Reino-Unido. La más antigua 
debe buscarse en la repartición de las tierras entre 
los barones normandos, hecha por Guillermo el 
Conquistador, cuando redujo casi á la esclavitud 
la raza anglo-sajona, sometiéndola á la dura con
dición del vasallo: no ménos contribuyó á la con
centración de la propiedad territorial en manos de 
los orgullosos lores la reforma religiosa del si
glo X V I , trasmitiéndoles las inmensas posesiones 
que tenían las abadías y monasterios suprimidos; 
porque .conviene observar que el protestantismo 
en Inglaterra se introdujo en provecho de la Coro
na, de la aristocracia y del clero anglicano, y que 
aun apreciada únicamente la reforma bajo el pun
to de vista económico, fué muy perjudicial al pue
blo. A estas causas, que son desde luego las pr in

cipales, deben agregarse otras que, si bien secun
darias, no han dejado de acrecentar la amortiza
ción de la propiedad en las clases privilegiadas 
contra las que clamaban los free-traders: las guer
ras continentales y marítimas, y los grandes subsi
dios prodigados á los gobiernos europeos en sus 
guerras contra Napoleón, hicieron desaparecer ca
si por completo la fortunado los pequeños propie
tarios, de los agricultores de la clase media, de 
modo que puede asegurarse que no quedaron más 
que lores, grandes propietarios y los arrendatarios 
de sus tierras (1). 

La reforma económica, pues, fué en la Gran 
Bretaña una revolución social, una lucha de cla
ses, una liza entre la aristocracia y el pueblo. 
Ahora bien: ¿puede la reforma económica en Es
paña tener ese mismo carácter? Si no es posible 
término de comparación entre la situación y con
diciones de la Gran-Bretaña y de la península, 
¿por qué los libre-cambistas españoles presentan 
el ejemplo de los meetings ingleses, y reciben sus 
inspiraciones de los Bright y de los Cobden? ¿Hay 
en nuestra patria una poderosa aristocracia que 
abatir, una clase que, poseedora exclusiva del sue
lo, sostenga el monopoWo y se apoye en el priwiíe-
«jio, palabras á cada paso repetidas por los ora
dores de Manchester y por los de la plazuela de 
la Leña? 

Privado el pueblo inglés de la propiedad agr í 
cola, sobre él pesaban también los impuestos ne
cesarios para el sostenimiento de las cargas del 
Estado: la propiedad inmueble se halla exenta 
de los derechos de sucesión, y mientras que en 
los países del continente el impuesto territorial 
constituye la base de la contribución, en Ingla
terra no aumenta aunque el valor de ¡las tierras se 
multiplique, y permanece invariable de tal modo 
que, según el mismo F. Bastiat, no figura sino 
como una vigésima-quinta parto del total de las 
rentas públicas. ¿Qué de extraño ofrece, pues, 
que se reclamara con tanto ardor la reforma aran
celaria por el pueblo inglés, cuando puede decir
se que sobrellevaba únicamente todas las cargas 
del país? 

No hay tampoco en España esa razón para abo
gar por la reforma do los aranceles de aduanas, y 
ya hace mucho tiempo que ha desaparecido de entre 
nosotros otra causa que impelía y fomentaba la 
liga, pidiendo la supresión del diezmo [tithes), que 
interesaba al episcopado anglicano, y contra el que 
hablaban en los meetings de Manchester los minis
tros de las iglesias disidentes. 

Estas son las causas sociales de la reforma en 
Inglaterra. Veamos cuáles fueron las políticas que 
la impulsaron. La reforma económica, además del 
fin social de abatir la aristocracia, tuvo el fin po
lítico de favorecer la reforma electoral, facilitando 
la entrada al pueblo en la Cámara de los comunes. 

Aunque el gérmen de la representación popular 
se halla consignado en la Carta-magna de Juan 
Sin-Tierra, publicada en 1215, y que se considera 
como la piedra angular de las libertades inglesas, 
es sabido que hasta la convocatoria del conde de 
Leicester en 1265, y el reinado de Eduardo I I I 
(1289), no apareció la Cámara de los comunes, 
que nunca tenia la importancia é infiueocia que la 
Cámara de los lores, y cuya organización era en 
extremo defectuosa é imperfecta. Elevarla á la 
altura que la Cámara aristocrática, y constituirla 
definitivamente, fué, á no dudarlo, uno de los pr in
cipales objetos de los agitadores de la famosa liga 
de Manchester. 

El pueblo inglés comprendió con su buen senti
do práctico, que no puede negársele, que la refor
ma electoral presentada inmediata y directamente 
en el campo de la política en pugna con el poder 
de la aristocracia, había de encontrar tenaz resis
tencia y oposición marcadísima, y que no teniendo 
fuerzas bastantes para sostenerla, después de una 
lucha desigual seria rechazada; por eso en vez de 
abordarla de frente emprendió de flanco la refor
ma, buscando por medios al parecer indirectos su 
realización. La economía entonces, como quizá su
cede hoy y de hecho sucederá en el porvenir en 
nuestra patria, sirvió á la política; y el libre-cam
bio, aunque no ostensiblemente, fué un auxiliar 
eficaz de los intereses y aspiraciones de los whigs. 
Para ello utilizó diestramente la anti-corn-law' 
league. Dueños de la mayor parte del territorio los 
lores, enviaban por derecho hereditario á sus p r i 
mogénitos á la alta Cámara, mientras los hijos se
gundos eran con mucha frecuencia elegidos para 
tomar asiento en la Cámara de los comunes, mer
ced a la influencia que la aristocracia ejercía sobre 
los condados, á los cargos que desempeñaban en 
la administración, y aun á los pactos que celebra
ban con sus arrendatarios, comprometiéndose estos 
á elegir los candidatos que les señalasen, y que 
eran siempre, aun cuando la designación no reca
yera en sus hijos, afectos á sus intereses y á su po
lítica. 

Sabido es, por otra parte , el carácter esencial
mente histórico de la Constitución inglesa, y en 
virtud del cual la elección de diputado para la Cá
mara de los comunes, era muchas veces nacida de 
privilegios históricos. Ciudades importantísimas en 
la edad media, pereque hoy no conservan de su 
antigua grandeza más que el recuerdo, tenían el 
derecho de nombrar varios diputados, derecho na
cido de los privilegios que les fueran concedidos 
por los reyes ; en tanto que otras poblaciones r i 
cas, populares y de mucho movimiento mercantil 
é industrial, por ser pequeños burgos en las diver
sas épocas en que se fué constituyendo paulatina
mente la Cámara de los comunes, carecían de re
presentación en la asamblea popular, y en este 
caso se encontraba precisamente Manchester, lo 
gar, cabeza y residencia ¡de la famosa liga. Por 
eso decia Cobden al fundarla: «Constituyamos con 
nuestras grandes ciudades una liga, destinada á 
destruir las iniquidades de la aristocracia feudal.» 

Después del bilí de reforma electoral que había 
conseguido el partido whig por la moción de lord 
Grey, había, en virtud de la cláusula llamada chan
das, una clase de electores á la que pertenecían los 
pequeños propietarios de tierras libres d i tributo 
ó cánon señorial (frecchold), siempre que fuese su 

renta de 40 schellings, que supone nn valor de 50 
á 60 libras esterlinas. Aprovechándose de esta cir-
fcunstancia, se dirigieron todos los esfuerzos de la 
liga á convertir á los free-tradérs en free-holders-
y en los periódicos, en los folletos, y hasta en los 
carteles, aparecía un dia y otro dia, como el grito 
de guerra de las aspiraciones políticas de la liga 
la palabra ¡Qualifyl ¡Qualify! excitando así al pue
blo, y particularmente á los obreros, á la adqnisU 
cion ó reivindicación de los derechos electorales' 
De este modo, en el breve espacio de tres meses 
creó la liga más do 5,000 electores en solo los tres' 
condados de Lancaster, Chester y York J 
. • i * . a » uegando 
á constituir los free-traders un partido poderoso 

Resulta, pues, que la reforma de las leyes dé 
cereales en Inglaterra, con su célebre liga de Man
chester y con sus meetings, modelos de la constitu
ción de las asociaciones libre-cambistas en Francia 
y en España, fué en gran parte debida á cau
sas sociales y políticas que no existen en otros 
países , especialmente en nuestra patria; que de 
ellas recibió importancia, y que sus fines no fue
ron solo económicos, sino políticos y sociales. 
No hay, por lo tanto, paridad de circunstancias 
entre los demás países del continente y la Gran-
Bretaña al pedir la reforma arancelaria; y es des-
conocer la historia contemporánea del Reino-
Unido y la situación económica de España , el 
aceptar aquel suceso como punto departida y mo
delo, y parodiar la antí corn4aiü-ligue en la Aso
ciación para la reforma de los aranceles de aduanas 
y los meetings de Manchester en las reuniones de 
la Bolsa; tanto, que para ser completa la imita
ción, hasta empezaron sus sesiones por la cuestión 
de aranceles. Ignoramos si los free-traders españo
les querrán á su vez convertirse en free-holders-
pero si tras la libertad económica hay en el libre
cambio español la libertad política, les repetire
mos lo que ya en más de una ocasión se les ha d i 
cho: que son los auxiliares y precursores de la 
democracia, aunque sin tener el valor do una de
claración franca y terminante. 

LORENZO ARCOS ORODEA. 

(1) «Las ramas primogénitas de la aristocracia 
inglesa poseen toda la superficie del territorio.» 
—Bastiat. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Marcos, papa y mártir 

y San Sergio, már t i r . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Santo Tomás, donde prosigue celebrándose la no
vena de Nuestra Señora del Rosario; por la maña
na predicará D. Pedro Palomeque, y en los ejerci
cios de la tarde D. Basilio Sánchez Grande. 

Por la noche habrá ejercicios en San José y 
oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 
MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E L DIA 5. 

Reales vellón Cuarto» 
arroba. libra. 

Carne de vaca 49 á 53 
Id . de c a r n e r o . . . . . . . . » 
Id . de ternera. . . . . . . . 86 
Tocino añejo. . 86 
J a m ó n . 110 
Aceite 70 

a 
á 
á 
á 

36 á Vino 
Pan de dos libras 
Garbanzos 34 á 
Judias 24 á 
Arroz 30 á 
Lentejas 16 á 
Carbón 7 á 
J a b ó n 62 á 
Patatas 4 á 

98 
88 

116 
72 
46 

44 
30 
36 
20 
8 

64 
5 1/2 

18 á 20 
18 á 20 
42 á 51 
32 á 36 
42 á 51 
20 á 22 
12 á 14 
12 á 14 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 10 

B 
20 á 22 
2 á 2 1/2 

PRECIO DE LOS GRANOS E« EL MERCADO DEL DIA 4. 
Trigo de 42 á 54 rs. 
Cebada. de 25 á 28. 
Algarroba á 41 1/2. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

—Función 12 de abono.—Sinfonía—La redoma en-
cantada, comedia de magia en cuatro actos. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 
y media de la noche.—El dominó azul zarzuela en 
tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
c h e — £ í cuarto de hora, comedia en cinco actos, 
Una gira en el Puerto, baile nuevo en un acto,—Ma
ruja, pieza en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—fií perro del hortelano.—Huyendo del pe
re j i l . . . . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media 
de la noche.—La isla de San Balandrán.—Elhi~ 
jo de D. José.—La edad en la boca. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Et conde de Montecristo, drama en tres actos pre
cedido de un prólogo.—Baile español.—Un dia de 
toros en el Puerto, saínete. 

PÜBTOe DE aDSCRICIOB. 
MADRID: Oficinas de este per iód ico , calle da 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las l ibrerías d 
Sailly-Bailliere, calle del Principe; Publieidai, 
Pasage de Mathen, y Moya y Plaza, Carretas, 8. 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra-
eiones de correos. 

OITRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan LauRier. 
—Manila, D . Manuel Ramírez .—Gran Canasta, 
D. Amaranto Martines de Escobar.—Pti«rto-/íiflOj 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Par í s , Mr .Laf f i t e Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolivet , No-
tre Dame des Victoires.—Londres, M r . Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres 

GONDIGIOIfES DE LJL IDlCBICIOBIt 

Mes. 

3 id . 

6 id, 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
giona-
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

O 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

» 

60 rs. 

120 
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